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4. Mediante acuerdo O.IV.50/0814, adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 6 
de agosto de 2014, el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" aprobó la autorización de 
la modificación a las Reglas de Operación del Fidercomrso del Sistema de Protección 
Social en Salud ("REGLAS DE OPERACIÓN 2014"), cuyo artículo Segundo Transitorio 
establece que los convenios de colaboración celebrados de manera previa a su 
aprobación y con recursos pendientes por ejercer deberán acogerse a los requisitos para 
la transferencia de recursos, establecidos en dichas Reglas. 

3. De acuerdo a la Cláusula Décima Primera.- Vigencia del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN", éste tiene vigencia hasta el cumplimiento de su obje!o 

1. El 15 de octubre de 2012 "LA SECRETARÍA" y "SALUD TLAXCALA" celebraron un 
Convenio de Colaboración en lo sucesivo "CONVENIO DE COLABORACIÓN", con el 
objeto de apoyar financieramente los programas o proyectos de inversión o fas acciones 
de infraestructura para los que fueron autorizados los recursos mediante Acuerdo 
0.111.106/0712 aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud ('EL FIDEICOMISO") en la Tercera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 31 de julio de 2012. 

2. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda.- Monto del Apoyo del 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN'' el monto total para apoyar económicamente los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de Infraestructura, sería de hasta 
$141,141,347.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), incluido el Impuesto al 
Valor Agregado, con cargo a los recursos de la Subcuenta Fondo de Previsrón 
Presupuesta!, Subsubcuenta Infraestructura Física. 

A N T E C E O E N T E S 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, SUBCUENTA FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL, SUBSUBCUENTA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO EN LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, EN ADELANTE "LA 
SECRETARIA", Y, POR OTRA PARTE, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD TLAXCALA, REPRESENTADOS POR SU 
TITULAR, DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, Y LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C.P. JORGE VALDÉS 
AGUILERA, ASISTIDOS POR LA DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ORA GUADALUPE MALDONADO ISLAS, EN LO 
SUCESIVO "SALUD TLAXCALA", A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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El M. en C. Antonio Chemor Ruíz, Director General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Sooal en Salud, 1r1terviene en el presente mstrumento jurídico de 
conformidad con las funciones que le alflbuyen tas fracciones VIII y IX, del articulo 9, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección SOcial en Salud, acredita su 
cargo mediante nombramiento del 16 de junio de 2013 expedido por la Secretaria de 
Salud, Dra. Maria de las Mercedes Martha Juan López. 

5. 

4. 

1. De conformidad con los artículos 2, 26 y 39. de la Ley Orgánica de la Adrmmstracrón 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centrahzada. 
y como cabeza de sector, tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto 
cumplimiento de sus tuncones, dentro de la esfera de su competencia. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaria de Salud, con autonomfa técnica, administrativa y 
operativa, cuya función consiste en ejercer las atribuoones que, en materia de protección 
social en salud, le corresponden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 Bis 
35 de la Ley General de Salud; 2, literal C. fracción XII, del Reglamento Interior de ta 
Secretaria de Salud, y 3 y 4 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

3. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene dentro de sus atribuciones. la 
de administrar los recursos de la previsión presupuesta! para atender necesidades de 
infraestructura: así como realizar las transferencias a los Estados y el Distrito Federal, de 
conformidad con lo establecido en los artlculos 108 y 112 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección SOClal en Salud y 4, fracetón XV, del 
Reglamento Interno de la Comis•ón Nacional de Proteccíoo Social en Salud. 

El Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas. Comisionado Nactonal de Protección Social en 
Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud; 
38. fracción V. del Reglamento lntenor de la Secretaria de Salud, y 6, fracción 1, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, acreditando 
su personalidad mediante el nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto, el 11 de diciembre de 2012. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

6. Mediante oficio REPSS/84/2015. el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tiaxcala solicitó a "LA SECRETARIA", la 
modificación del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" con la finalidad de acatar lo 
dispuesto en. las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014" respecto de las obfigaciones de 
"LAS PARTES" y de los procedimientos para la transferencia, ejercicio, comprobación y 
control de los recursos autorizados por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO". 

5. Mediante oficio CNPSS-DGF-2680-2014, el Director General de Financiamiento de "LA 
SECRETARIA" dio a conocer al SecretaliO de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tiaxcala las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

------- 
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1. La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, 
que tiene por objeto establecer la política estatal en materia de salud y, le corresponde, 
entre otros asuntos. conducir la política estatal en materia de salud: promover 
instrumentos de coordinación en apoyo al cumplimiento de los programas y prestación 
de servicios de salud de toda Dependencia o Entidad Pública Estatal y su objetivo es la 
operación y prestación de servicios de salud a la población abierta y al derechohabiente 
del Sistema de Salud; con fundamento en los artículos 11 y 38, fracciones I, 111, VII, IX y 
XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala: 17, 
fracciones 1, 111 y VII; 18, aparado A, fracción 1, y 23, de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; 1, del Reglamento Interior de la Secretarla de Salud del Estado de Tlaxcala. 
Para efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Área Solicitante de Jos 
recursos en términos de las reglas 2. fracción 111, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 37, 39, 48, 56 y 58 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

2. Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxca!a, con personalidad jurídica y patrimonio propios. que tiene 
por objeto la operación y prestación de servicios de salud a la población abierta asl 
como la derechohabiente del Sistema y, entre sus atribuciones, organizar y operar los 
servicios de salud a la población abierta y derechohablentes del Sistema de Salud, en 
coordinación con las autoridades municipales correspondientes. en materia de 
salubridad general y de regulación y control sanitarios en los municipios del Estado, con 
fundamento en los articulos 23 y 34, fracciones 1, 111, IV, VII y XIV, de la ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala; 2, 3, fracciones 1, 11, IV, VIII y XV de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentraflzado Salud de Tiaxcala; 5 y 6, fracciones 1, 111, IV, VII y XIV, del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. Para 
efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Ejecutor del Gasto o Unidad 
Ejecutora en términos de las reglas 2. fracción XX, 9 y 37 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

3. El Dr. Alejandro Guameros Chumacero es Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, y acredita su cargo con el 
nombramiento del 24 de mano de 2014, suscnto por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, C.P. Mariano González Zarur, y se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 14, 30, fracciones 1 y 
XVI, de la Ley de Salud del Estado de Tiaxcala; 13, fracciones 1, VI y XVI, de la ley que 
crea el Organismo Públíco Descentralizado Salud de Tiaxcala; 4 y 5, fracciones l. 11 y XII, 
del Reglamento lntenor de la Secretaria de Salud del Estado de Tlaxcala; 4, 14, 17. 18, 
fracciones V y VI, del Reglamento Interior del Organismo Púbhco Descentralizado Salud 
de Tlaxcala. 

11. "SALUD TLAXCALA" DECLARA QUE: 

6. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe lnn. delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020. Méxíco, Distrito Federal. 
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PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- "LAS PARTES" convienen en modificar integralmente el 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN" para acogerse a lo establecido en el articulo Segundo 
Transitorio de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". por lo que a partir de la fecha de 
celebración de este instrumento jurídico se dejan sin efecto las cláusulas y anexos iniciales 
del "CONVENIO DE COLABORACIÓN". con excepción del Anexo l. del cual únicamente se 
actualiza su denominación. Por lo anterior, las cláusulas óel "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" quedan en la siguiente forma: 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

9. Para tocos los efectos legales relacíonaoos con el presente convenio, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Ignacio Picazo Norte, número 25, Santa Ana Chiautempan 
Centro. Estado de Tlaxcata, código postal 90800. 

8. Se encuentra dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes número STL961105HT8. 

7. Cuenta con los elementos técnicos. materiales y humanos para dar cumplimiento al 
presente convenio. 

6. La Dra. Guadalupe Maldonado Islas, Directora del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, asiste a la suscripción del presente convenio y acredita su cargo con el oficio 
suscrito el 4 de febrero de 2011 por el entonces Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala Dr. Jesús Salvador Fragoso 
Bemal, mediante el cual se le designan funciones a partir del 01 de febrero de 2011. 

5. El C.P. Jorge Valdés Aguilera es Secretario de Planeación y Finanzas y acredita su 
cargo con el nombramiento del 12 de febrero de 2014, otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tlaxcala, C.P. Mariano González Zarur, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 7 y 8, 
fracciones V y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

4. La Secretaria de Planeacíón y Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, Que üene por objeto promover y coordinar la formulación. 
instrumentación. actualización y evaluaetón de los programas de desarrollo en 
congruencia con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, asimismo 
tiene a su cargo la administración de la Hacienda Pública del Estado y, entre sus 
atribuciones, en materia de ingresos, recibir, registrar y administrar las participaciones, 
asl como otros ingresos federales que correspondan al Estado. con fundamento en los 
artículos 11, 31 y 32, fracción l. inciso e) y tracción IV. inciso a), de la Ley Orgánica de ta 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Para efectos del presente 
convenio, cuenta con el carácter de Receptor del Recurso en términos de la reglas 2, 
fracción XXXI. 7, 8, 9, 37 y 51 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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4. Solicitar, al Comité Técnico de "EL RDEJCOMISO", dentro de los treinta dfas naturales 
posteriores al vencimiento del plazo establecido en el Anexo 11. catendario de 
transferencia de recursos autorizados, la dererminac.ión de un plazo límite para que 
el Area Solicitante demuestre qua ha ejercido el recurso autorizado. 

5. Someter a la COOSlder8clón del Comité Técnico de ''EL RDEICOMJSO" la cancelación 
del acuerdo referido en la Cláusula Primera. Ob¡eto, del presente convenio, por lo 
que coresoooae a "SALUD TLAXCALA", cuando el Area Solicitante no demuestre 
que ha ejercido el recurso en el plazo /Imite referido en 91 numeral anterior, en létmlnos 
de la Regla 39, párrafo tercero, de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

6. Comunicar, al Receptor del Recurso, a los Servicios Estatales de Salud y al Área 
Solicitante, mediante ofick> suscrito por el Secretario Ejecutivo del Comilé T écnioo, en 
caso de requerr la devolución del recurso transfendo a través del Fiduciario de "EL 
ROE/COMISO", en tétminos de la Regla 8 de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

SEGUNDA. MONTO DEL APOYO. El monto del apoyo autorizado a "SALUD 
TLAXCALA" a que se refiere la cláusula eaeoa es de hasta $141, 141,347.00 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA y SIETE PESOS 00/100 M.N.), incluklo el lmpue$o al Valor Agregado, con 
cargo a los recursos de "EL RDEJCOMISO", Subcuenta Fondo de PreVISión Presupuesta/, 
Subsubcuenta lnfraesJrUctura Rsica. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARlA". Para el cumpfmiento del objeto 
del presente convenio, "LA SECRETARIA", con estricto apego a sus 81/Íbuciones, se 
obliga a: 

1. Revisar y gestionar los pagos que eotrespondan a los apoyos financieros de los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de infr8!3structura con base en 
la Información del registro en ta Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Púb/ÍC() y los cettificados y dictámenes emitidos por el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud y la DT&cción General de 
Planeación y Desarrollo en Salud de la Secretaria de Salud que fue revisada y 
analizada, en su momento, por el Comité Técnico de ~EL FIDEJCOMISO". 

2. Dar seguimiento documental a los programas o proyectos de inversión o las 
acciones de infraestruciura con base en la inlormacíón contenida en los formatos 
remitidos por "SALUD TLAXCALA" para solicitar la transferencia de recursos bajo el 
criterio da devengado, que se identífícan como Anexo N. Fonnato para solicitar 
desembolsos de recursos y Anex-o V. Formatos de certincación de gastos. 

3. Informar al Comíté Técnico da "EL ROE/COMISO". cuando uSALUD 7tAXCALA" 
notifique la no utilización de los recursos referidos en las cláusulas "Pnmere. otxeto: y 
'Segunda. Monto del Apoyo" del presente convenio. 

"PRIMERA. OBJETO. El presente c:onvenio tiene por objeto establecer los procedimientos 
para llevar a cabo la transferencia, el ejercicio, la comprobaaón y el conffOI de los recursos 
federales autorizados a "SALUD TLAXCALA" para apoyar financieramente los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de Infraestructura señalados en el 
Acuerdo O.lfl.106/0712 del Comité Técnico de "EL RDEJCOMISO'', cf!Ctado en su Tercera 
Sesión Ordinaria, cetetxea» el 31 de julio de 2012, conforme al Anexo l. Programas o 
proyectos de inversión o acciones de infraestructura por financiarse, mismo que 
forma parte integrante de este convenio. 
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El Anexo fV. Formato para solicitar desembolsos de recursos deberá estar suscito 
por alguno de los servídores públicos referidos en el Anexo 111. Constancia de 
designación de stNVidores públicos facultados para solicitar desembolsos de 
recursos. 

1. "SALUD n.AXCALA", mediante el Anexo N. Formato para solicitar desembolsos 
de recursos y e/ Anexo V. Fonnatos de cel'tificación de gastos, soJícitará a "LA 
SECRETAR/A", bajo el cderio de devengado, el moao qua corresponda con cargo a 
los recursos referidos en la C/éusula •Segunda Monto del Apoyo• del presente 
convenio. 

QUINTA. COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. La comprobación 
del uso de los recursos otorgados como apoyo ñnaflClerO en los lérmÚIOS de este convenio 
se reahzaré conforme a lo siguiente: 

7. Tener una cuenta bancaria a nombra del Receptor del Recurso para recibir 
exclusivamente /os recursos re/ene/os en fas clausulas •Pnmera. Objeto• y 
·segunda Monto del Apoyo· del presenta convenio, flSI oomo entregar, a "LA 
SECRETARfAu. ¡urto con la primera soflCllJ.Jd de transferencia de recursos. la 
certificación original actualizada de la cuenta bancaria fa cual deberá de estar activa, 
en hoja membrelada por la lnstJtuciOn Bancana que caresponda, que contenga. 
nombre y número de la cuenta, número de sUCtlSBI, Cl.ABE estandanzada y fecha de 
apertura. 

8. Notificar a QLA SECRETARIA" por esaño, previo a fa so/'Kitud de pago, cualquier 
modificación al Anexo flf. Constancia de designación de los servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos. 

9. Integrar la información que será entregada a "LA SECRETARÍA" mediante el Anexo 
fV. Formato para solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de 
certificación de gastos, cuyo rortenido es responsabtlidad exclusive de "SALUD 
n.AXCALA ". asJ como fa documentación comprobatoria de Ja información contenida 
en cada uno de /os formatos señalados. 

10. Mantener bajo su custodia la documentaaón original cuya información se refiera en el 
Anexo N. Fonnato para solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. 
Formatos de certificación de gastos. 

11. Notificw por escrito, a "LA SECRETAmA", cuando se haya concluido los 
programas o proyecros de inversión o las acciones de infraestructura para los 
que fueron autorizados los recursos mediante el Acuerdo referido en la Cláusula 
'Pnmera Ob¡eto• dal presenta convenio y aún cuenten con recursos disponibles 
del monto total del apoyo autaizado al que se hace referencia en las cláusulas 
Primera y Segunda del presente convenio, o bien cuando, por cualquier acunstancia, 
no se vaya a erogar la totafKiad de dichos recvrsos. 

12. Informar de inmediato, por comunicado oñciaJ a "LA SECRETARÍA", en caso de 
advertir que la transferencia de recursos es map a la soflcitada a ésta, a efecio de 
qua por el mismo medio se indique el procecfunienlo para su reintegro a wEL 
FIDEICOMISO~ 
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2. Recibida de conformidad la documentación comprobaloria señalada en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dr8IXi6n General de Fmanciamiento, 
emiürá la carla de tnStrucción al Fidudsrio de "EL FIDEJCOMJSO" para llevar a cebo 
las transferencias por el monto que avale la documentación comprobatO'ia con cargo a 
los recursos autorizados por el Comité TécnJro de hEL ROE/COMISO._ 

1. Las transferencias de los recursos s que se refiere esta cláusula estarán sujetas al 
cumplimíento de los requisitos y obligsciones previstos en el presente cooveoo y a las 
disposk;ione.s jurtdicas, administrativas, presupuestarias y demás normativa aplícable. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. B procedimiento para realizar fas 
transferencias del apoyo financiero autorizado por el Comíté Técnico de ''EL 
FIDEICOMISO" serán bajo el aiterio de devengado, conforme 8 lo Siguiente: 

4. "LA SECRETARIA" revisará la mformación enviada Por "SALUD TLAXCALA" con 
base en el Anexo 111. Constancia de designación de servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos, el Anexo IV. Fo/mato para 
solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de certificación de 
gastos, para la solici/JJd de transferencia de recur.sos y gestionará la transferencia del 
monto que corresponda con cargos los recursos autorizados por el Comité Técnico de 
"EL FIDEICOMISO". 

3. "SALUD n.AXCALA" emítrá. por conducto del servidor f)iiblico ccmpelente, el recibo 
original ínstituckJnal u oficial Por el impate que ampare la factura o estimación 
corresponaiente, que contenga los requisitos establecidos por las cfJSposiciones 
jurídicas aplicables, a fin de amparar la ITBnsfer&neie del recurso autorizado. En el 
supuesto de que el recibo instítucional se envle después de haberse realizado la 
transferencia, "SALUD n.AXCALA" deberá cvbrr los requisitos legales y 
administratívos previstos en las disposiciones aplicables para dicho recibo. 

Los documentos mencionados deberán cancelarse con la leyenda. •Flflal1Cl8da con 
recursos del FPSS", en térmVJOS de fo dispuesto en la Regla 37, fT&cción V. inciso e). a 
excepción del recibo institudonal o recibo oficial, referido en el nume<al 2. 4. 

2. "SALUD TLAXCALA" ertlliará adicionalmente 8 "LA SECRETARÍA" los documentos 
siguientes: 

2. 1. Copia certíficada del contrato de obra y de equipo, o bien, el pedido de equipo; 

2. 2. Copla certíficada de la factura Para el caso de equipo, ésta deberá estar sellada y 
firmada de f8cepd6n del equipo por et almacén respectivo; 

2.3. Copta certfficada de la estimación de obra o del anticipo, y 

2.4. Recibo institucional o recíbo oficial por el impate que ampare la cantidad de la 
factura o estimación, éstos serán los documentos comprobatorios de Is 
transferencia En el caso de recibo institucional. deberá estar firmado por la 
persona facultada para ello; una vez rea!i:zsdo el pago. el Receptor del Recurso 
deberá enviar el recibo oficial. 
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1. Procurar la solución de cualquter crcunstancia no prevista o que impida el cumplimiento 
del objeto del presente convenio. 

3. B Ejec'1tor del Gasto o Unidad Ejecutora deberá eJ8(rer los rectr'SOS que se 
transfieran en términos del presente convenio en et concepto de gasto y confonne a lo 
señalado en las clausulas •Pnmera. Objeto• y ·segunda. Monto del Apoyo" del 
presente convenio, Es resporlSabiidad del Receptor del Recurso, del Área 
Solicitante y del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora su COtTeCto registro contable 
como programa o ¡:royecto de Inversión o acciones de infraestrudura, en témlinos de la 
Ley General de Contabr1ídad Gubernamental y demás normalivídad aplicable. 

OCTAVA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado deS811'0llo 
del objeto del presente convenio, "LAS PARTES", en este acto, forman una ComÍSlón de 
Evaluación y Seguirmento integrada por un representante de "LA SECRETARIA" y uno de 
"SALUD 7LAXCALA ", cuyas funciones serán las siguientes: 

2. Los aocumentos originales Justificativos y comprobatorios tales cooio: contratos, 
procesos de licitación, fallos. estimaciones, recepción de bienes y facturas deberán 
conservarse bajo custodia y resguardo del Receptor del Recurso o del Ejecutor del 
Gasto o Unidad Ejecutora y deberá ser presentada cuando "LA SECRETARfA" o 
cualquier órgano físcafízador lo requieran conforme a las atribuCIOnes que les confl9fell 
las disposiciones juridicas cxxrespondientes. 

1. "SALUD 71.AXCALA" asume, en el ámbito de su compelencta, Jos compromisos y 
responsabilidades vinculados con las obligaciones juríátCSS, financieros y de cualquier 
otra naturaleza relacionadas con los procesos de conlr8tación. ejecución, oontrol. 
supen11Sión, comprobación, renáición de cuen/as y transparencia, según CCtresponda, 
para dar pleno cumplimierto a las dispos¡ciooes ¡uriáJCBS y normativas tanto federales 
romo estatales a~IC8bles para los programas o proyectos de inversión o las 
acciones de infraestructura por financiatse en términos de la Cláusula •Segunda. 
Monto del Apoyo" del presente convenio. 

SÉ.PnMA. EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS. E1 ejeracio y confrol de los 
recursos, una vez transferidos a "SALUD n.AXCALA ", son responsabilidad exclusiva de 
USALUD 71.AXCALA" en los términos que se incflC8n a coronuaci6n, sin petjuicio de Ja 
observancia y ap{ICBCión de la normativa ap{icable. 

4. Las transferencias de fos recursos conoemienles a la cláusula 'Segunda. Monto del 
Apoyo• del presente convenio, no imp(ica el ccmprorniso de efeduar transferencias 
posteriores ni en ejefcicios subseQJentes con cargo a dichos recursos para gastos de 
operación, administralivos o para complerr.entar Ja infraestrodura o el equipo que 
pudiera denvar de los programas o proyectos de inverslón o las acciones de 
infraestructura por financiarSe. 

3. Las transferencias que se reaficen conforme a lo previsto en el presente convenio se 
efectuaran con abono a la cuanta bancaria a nombre del Receptor del Recurso qve 
"SALUD n.AXCALA" informe a ªLA SECRETARIA", para reci/K excJuSNamenle los 
recursos referidos en la Clausula ·segunda. Monto del Apoyo• del presente 
convenio; a su vez. "LA SECRETAR(A" lo hará del conocimiento del Flduciano. 
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DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO. "LAS PARTES" 
man/fle$ten que el presente oelrM!lllO se celebra de buena fe por lo que, en caso de 
presert8f'S8 algOn conf.'do o controvets;a con inotr.-o de su inlefpretaoón o cunyWnianto, 
lo tesolv8rán de comtin 8CUef'do s ~de la Comlsói de Ev<Wación y SegullTllento e Ja 
que se hace referef'ICls en la Clfwsuls Octava 

Una vez svP«fl(loc dtcJ"IO$ ewntos, se reanuderáll las actMdades en la forma y tkminos 
que seflalen "LAS PARTES" 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" tlCUefdan que el 
presento COOW/1IO pockd dsrse por iflt'TTllll8do por llOÑntod de alguna de "LAS PARTES", 
preVIB nctilicación por escrito a Je conlrapatte, que deberé reafZBtSe con trelllta dlas 
narurales de anticlpoción. en cuyo csso, se tomarán las medidas necesanas para concluir 
las 8CCIOneS que se hubieren Iniciado e fin de ~ dailos a "LAS PARTESH o a 
teroeros. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUfTO O FyERZA MAYOR. "LAS PARTES" no setán 
resp0n.sables de e119ntos derivados de caso fottulo o fuerza ma)"Or. Jos cua/e$ les 
impídl(J(t)n taal o Pllf'CÚ)lmenle la BftlCvclón de las oblrg/JCIOl'ltJs d«lvtldos del pr13ente 
conv9/ll0 

"SALUD TLAXCALA" ~,,. como represertante, "'"'' ,. Comisión de EvslultCl6n y 
Seguimiento, a /a fÑ$Ctora del R~men &atal de Proteco()n SoCtal en Stl/ud. 

NOVENA. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. ªSALUD TLAXCALA" se 
obhgs e lnchk. en la tJ(8$eflllJCión de su Cuenta Ptibictl y en bs k1bm&s $Obr'e el 'Jl!ll'OCIO 
del g8Sfo pübllCO tJI Poder L99slatNO ocnespond'8nte, la dotmlJCión relsltVa • la 
op/iCllCIÓfl de los rtK:urSOS reobldoa e rnwes de "EL ROE/COMISO" conforme al pr8!1ente 
convenio. Asimismo, promoverd la publicscJón de la 1nformscJón de los programas o 
proyectos de mverSIÓll o las acciones de infraestructura 5ntll1Ciados, tneltr¡endo Jos 
avances flSK:OS y Mancierol, en su plglna de Internet. ltsl como en ocros medios 
scoeStbles a/ Ciudadano, de oonform«Jlld con lo pteVJSto en la Ley Federal de 
Trsnsporencla y Acceso a la lnforrnoción Pública Gu/JemamonttJI. 

DÉCIMA. RELACIONES LABORAL.ES. e ¡w'$Mlll de~ una de "LAS PARTES" que 
llll8f'll8flgll en la 8Jecución de m accione$ m«ene del Pf8"*"'' convenio mllfllencH 1U 
relación laboral y uun bejo la dl'ecclón y dependef'ICI• de /a patte f'NPOG1Ñ8, por lo que 
no creatún relaclones de csrlictr laboral, cMI ni de seguridad~ con I• Oúlt, a la que en 
111ngún caso se le considerfri como patr6n su#tuto o sdidorio 

QÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. e presente cortvenio comenzant • SUttr sus efectos • 
partir de le fecha de su slJSCl'lf)Clén y se mantondrá en VJf10f h/Uta la f9Cho seilalads como 
término en el Anuo 11. Caltndorlo de tnmsfercncla de recursos ovtorlzados. 

2 Plantear la so/UCIÓfl e ~as que se $U$C/len con motivo de la lnterpretlllClón y 
cumpllml&nto del presente convenio 

3. L& demás que BCVeíTJen "LAS PARTES" 

ªLA SECRETARIA" designa como repr13ent8flle, •nte la Com.slón de Evalu3Clót1 y 
Segwnlento, al fÑ$Ctor General de Rnanctamento de Is ComJsJón NsciofltJI de Prolecaón 
Social en Salud. 
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CUARTA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones, 
avisos o cualquier comunicación que "LAS PARTES" deban enviarse. Incluyendo el cambio 
de domicilio. se realizarán por escrito en los domicihos establecidos en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- MODIFICACIONES.- las modificaciones efectuadas al ''CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" surtirán sus efectos a partir de la fecha de suscripción del presente 
convenio modificatorio. 

ANEXO N. Formato para solicitar desembolsos de recursos.. 

ANEXO V. Formatos de certiflC<JCÍÓn de gastos (comprenden los formatos del Informe 
Global, el Informe de Ob-a y el Informe de Equipo). 

SEGUNDA.· ANEXOS DEL "CONVENIO DE COLABORACIÓN."- "LAS PARTES" 
acuerdan que los anexos del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" quedan en los términos a 
los que se hace referencia en la Cláusula Décima Séptima modificada, los cuales fonnan 
parte integrante de dicho instrumento ¡uridico. 

ANEXO 111. Constancia de designación de los servidores públk;os facultados pera solicitar 
desembolsos de recursos. 

ANEXO 11. Calendario de trdFISferencia de los recursos autorizados. 

ANEXO l. Programas o proyectos de inversión o acciones de Infraestructura por 
financiarse 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. "LA SECRETARÍA" y "SALUD TlAXCALA" reconocen 
como parte Integrante del presente convenio los anexos siguientes: 

DÉCIMA SEXTA. MODIRCACIONES. B presente convenio podrá ser moódicado por 
acuerdo de bLAS PARTES", formalizado medianJe un convenio modificalorio, a excepción 
de la modificación del Anexo llf. Constancia de designación de los servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos, p<nJ cuya actualización bastará 
con la comunícación por escrito de "SALUD TLAXCALA" a HLA SECRETARIA", 
documento qua sin ma:rores formalidades se integrará al pmsente convenio. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso 
correspondiente a la otra con treinta dles naturales de antlCÍp8ción a que dicho cambio de 
ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES YNOT1FICACIONES. uLAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos. comunicaciones y notilicadones que se reaDcen con 
motivo del presente convenía se llevarán a cabo por escrito en los domiciJios ~ablecidos 
en el apartado de DeclaracKJnes del mlSITIO. 

Só!o para el caso de subsist»- la contrOllerSla, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la 
¡unsdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en México, Distrito Federal, 
por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere carespondenes en 
razón de sus d(}(mcilios presentes o futuros. 
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SECRETARIO D 

ALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
•••• ........,,...BUCO DESCENTRALIZADO SALUC 

DETLAXCALA 

r 
~')~A~ 
~;iL JAIME O'SHEA CUEV~ 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

POR "LA SECRETARIA" 

Una vez leído y aprobado en sus términos el clausulado modificado del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" y el presente convenio modificatorio, se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el 06 de febrero de 2015. 

QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente convenio rnodlñcatorio se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de su Interpretación o cumplimiento, lo resolverán 
conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN". 



CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 
DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

ANEXO 11 



-Boulevatd Revo4\1Ci6n No. 03, Colonia San Boenavemura Al.empan, TiaxcaJa, Tlaxcala. C P 90010 
Te!éfol;lOS (240)4664803.4629085 4621260, Lada sl'I Coslo'(H8008237723 

\ 

~ l>e$an'Oflo 
pal'CI Tocio< 

. ,._ 

---- - - ........... ' " . ·, 

- -- 

·'AtE~· u1dro Guarneros Chumacero 
. _ Secretan e Salud y Director General del 

OrganismQfúbli~o Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

INICIO: 01 AGOSTO DE 2012 
TÉRMINO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

CALENDARIO DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

Por medio del presente, informo que el Calendario de transferencia de los recursos autorizados 
por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud mediante 
Acuerdo 0.111.106/0712, dictado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 31 de julio de 2012, 
es el siguiente: 

"Calendario de transferencia de los recursos autorizados" 

.... _ _ ..- - SFCURO POPULAR 
·~.!~!:! s 

COl•t••• O(l llfAOO ~~if~~~LA 
I t ¡ .> t 1 t 

SALUD ---- . ..- ... ~ ...... ..,. 



CONSTANCIA DE DESIGNACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS 

PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS DE RECURSOS 

ANEXO 111 
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GUARN ROSCHUMACERO 
Seer Salud y Director General 

del Orga·nismo Público Descent alizado Salud de Tlaxcala. 

DIRECTORA DEL 
REGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE TLAXCALA 

ORA. GUADALUPE 
MALDONAOO !$LAS 

SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL 
DEl ORGANISMO 
PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA. 

DR. ALEJANDRO 
GUARNEROS 
CHUMACERO 

Rúbrica Firma Nombre del Cargo del servidor 
servidor úblico úblico 

Por la presente, designo a los servidores públicos referidos en el siguiente cuadro para solicltar 
desembolsos de los recursos autorizados mediante el Acuerdo 0.111.106/0712, Tercera Sesión Ordinaria 
celebrada el 31 de íulio de 2012, y manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que dichos servidores 
públicos se encuentran facultados para ello por la legislación aplicable. No omito mencionar que se 
adjunta copia simple de su identificación oficial para los efectos administrativos procedentes. 

Constancia de designación de los servidores 
públicos facultados para solicitar desembolsos de recursos 

27 de enero de 2015. 

SF.GUltO POPULAR ·~~~ ~o••«••o ou. lil.Aoo 
1 • • • ' .. 

SALUD ---- ... ,, .. _ . 



FORMATO PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS 
DE RECURSOS 

ANEXO IV 



!.__· 

(lnaJCaf el IKlfTlbre y cargo oel semdor público facuttado para so5citar los recursos, 
en témmos de lo d:spueslo en el ocnvenio de colaboración, en especfflco en la 
Coosla!lda de designao6n de los semdofes púbücos tacuttados para so!jdtar 
desembolsos de los recursos autorizarlos) 

(nombre) 

ATENTAMENTE 

Sm otro particular, aprovecho la ocasiOn para enviane un cordial saludo. 

/.J respecto, en términos de las cláusulas QUINTA COMPR06ACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS y 
SEXTA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS del Convenio de Colaboración susaitoeJ (dial de (mes) de (al\ol. 
dllflVado del acuerdo antes referido, le solicito que gre sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que 
se realice la transferencia por un monto de $(esq¡bir el monto DOf comprobar en número) (escribir el monto por 
comprobar en lerra _)100 M.N.), cantidad que se especifica y se avala meátanie ra requisición de ros Formatos de 
certificación de gastos, cuyo soporte doaimental se adjunta al mismo 

Refiero el aeuerdc lescrib!r el número del acuerdo) aprobado en la (escribir el nümero de sesión) Sesión (escribir 
si es Ordinaria o ExtracrdÍ!larial de Cmíbir el allo). mediante el aial se autorizó el apoyo económico por un monto 
de hasta $(escribir el monto autorizado en ntímerol (esaibir el monto aulorizado en letra _JIOO M.N.), incluido er 
Impuesto al Val°' Agregado, para la ejecuci6n del (escribir si es programa o proyecto de inversión! denominado 
( escnll!r el nombre del ocograma o oroyecto de inversión lal como lue autorizado en el actlerdo del Comité T éqllco 
v como aoarece en el coovenio de colabcrac!ónl. en !la Entidad Fe<ferabva f el Instituto/ el Oroanismo 
Público Descentralizado l. con cargo a los recursos de la Subcuenta (esqibir la denominación de la subcuenta 
como aparece en el acuerdo del Comf!é T éq!iro y eo el convenio de colaboración), Subsubcuenta (escribir la 
denominact6n de la subsubcuenta como aoarece en et acuerdo del Comfté Técnico y en el cooven!o de 
colaboración l 

PRESENTE 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMLEHTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(NOMBRE) 

(En hoja membretada) 
~de (mes) de (al\ol 

Oficio (número) 

ANEXO IV 
Formato para solicitar desembolsos de recursos 



COMPRENDEN LOS FORMATOS DE: 

>INFORME GLOBAL 
>INFORME DE OBRA 
>INFORME DE EQUIPO 

FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE GASTOS 

ANEXO V 
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ANeXO V, IHFORME Ol08Al 
FOR-OMF-01-GLOB-'L 



Asentar el importe total comprometido de los contratos celebrados para ta ejecución del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de lnfraesuuctura que para equipo (capltulo 5000) 
el Comité T écnlco autorizó financiar, el cual no deberá ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capftulo 

(13) 

(12) 

Precisar por proyecto o programa de inversión o acciones de infraestructura que et Comité 
Técnico autonzó financiar, el importe aprobado para equipo (capitulo 5000) 

Anotar el Importe total comprometido de los contratos celebrados para la ejecución del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de infraestructura que para obra (capitulo 6000) el 
Comité Técnico autorizó financiar, el cual no deberá ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capitulo. 

(11) 

(10) Detallar por proyecto o programa de Inversión o acciones de infraestructura que el Comíté 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para obra (capitulo 6000). 

(6) Registrar el importe total autorizado por el Comité Técnico (suma total de lo autorízado para 
obra y/o equipo. según sea el caso). 

(7) Indicar el importe ~otal autorizado por el Comité Técnico para obra (capitulo 6000). 

(8) Señalar el importe total autorizado por el Comité Técnico para equipo (capitulo 5000) 

(9) Escribir el nombre del (los) proyecto(s) o programa(s) de inversión o acciones de infraestructura 
que el Comité Técnico autorizó financiar y señaladas en el Convenio de Colaboración suscnto. 

(5) Precisar el nombre de la Entidad Federal.lVa a la que se autorizó el recurso, o en su caso, la 
denominación del Organismo Público Descentrafizado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

(3) Anotar el número(s) de {los) Acuerdo{s) autorizado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso, por 
ejemplo: 0.V.12511212. 

(4) Apuntar la fecha(s) de la sesión de Comité en que se autorizó el (los) de acuerdo(s) conforme a 
lo siguiente: día/mes/ allo. Por eíemplo 1411212010. 

b. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o Alta 
Especialidad, según corresponda. 

a. Si en el numeral (1) se serulió la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo ele llenado del formato FOR-OMF-01-GLOBAL 

Anexo V "Informe Global" 

SALUD fti SEGURO POPULAR 
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Adecuar la NOTA exclusivamente en cuanto a la legislación aplicable, para el caso de obra sólo 
señalar • ... LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS 
Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES .. "para el caso 
de Equipo • ... LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

(27) 

(26) Registrar la suma total de cada columna. 

(24) Informar el porcentaje de avance financiero de la Obra. respecto del importe comprometido 
{numeral 12) contra el importe pagado {punto 18). 

(25) Manifestar el porcentaje de avance financiero del Equipo, respecto del importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19) 

(23) Comunicar el porcentaje de avance flsico del Equipo, respecto del Importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19). 

(22) Reportar el porcentaje de avance fislco de la Obra, respecto del Importe comprometido (numeral 
12) contra el Importe pagado (punto 18) 

(21) Señalar la diferencia del Importe comprometldo (numeral 13) y el importe pagado (punto 19) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo (capitulo 5000). 

(20) Registrar la diferencia del Importe comprometido (numeral 12) y el Importe pagado (punto 18) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Obra (capltulo 6000). 

(19) Apuntar el Importe total pagado a la fecha de la presentación del presente anexo, respecto 
de los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa de inversión o acciones 
de Infraestructura que para equipo {capitulo 5000) el Comité Técnico autorizó financiar, dicho 
Importe no deberé Incluir la cantidad de la solicitud que ae presenta. 

(18) Escribir el Importe total pagado a la fecha de la presentación del presente anexo, respecto ~ 
de los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa de Inversión o acciones 
de infraestructura que para obra {capitulo 6000) el Comité Técnico autorizó financiar, dicho 
Importe no deberé Incluir la cantidad de la sollcltud que se presenta. 

(17) Precisar la diferencia del Importe autonzado (numeral 11) y el importe comprometido {punto 13), 
menos el Importe liberado (15) respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo 
(capitulo 5000). 

(14) Sellalar el Importe del recurso autorizado para financiar obra, que haya solicitado su liberación 
ante el Comité Técnico, deblendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

(15) Anotar el Importe del recurso autorizado para financiar equipo, que haya sollcitado su liberación 
ante el Comité Técnico, debiendo adjuntar copla simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación {Regla 10 de las Reglas de Operacl6n del Fideicomiso del SPSS). 

(16) Indicar la diferencia del Importe autonzado (numeral 10) y el importe comprometido {punto 12) 
menos el Importe llberado {14) respecto de los recursos autorizados para llnanclar Obra 
(capitulo 6000). 

··~· ,,,,."'' .. 
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• Este torrnato deberá llenarse por el total de las acciones, proyectos/programas de inversión 
correspondientes a un solo acuerdo. 

• En caso de que "LAS PARTES", de fa elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podré agregar en el 
apartado de firmas, Identificando su nombre y cargo. 

Anexar un formato en cada solicitud presentada; en el caso de presentar en el mismo tiempo 
varias solicitudes por el mismo acuerdo, podrá Integrarse un formato original en una solicitud y en 
las demás copia simple. 

• Del formato que resulte más de una página, podrá quedar en le primera página el encabezado 
principal y en la ultima página plasmar fas firmas. 

Incluir numeración de páginas. 

• El anexo no deberá presentar espacios vaclos. 

• En caso de que el recurso autorizado corresponda a un solo concepto de obra o equipo, se 
eliminarán los espacios del concepto que no resulta aplicable. 

NOTAS GENERALES: 

• Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico en cumplimiento al numeral 40 Bis 1 de las 
Regl<lS de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en S<lfud. 

(30) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberé firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(29) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, comerme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES ... '. 
para el caso <fe Obra y Equipo, dejar la leyenda conforme al ejemplo del formato. 

(28) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo señalado en 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

ti SEGURO POPULAR 
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) 1 

(13) Escribir la fecha de terminación del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para fa 
transferencia de recursos .. 

(12) Detallar la fecha de Inicio del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos. 

(11) Incluir este rubro en caso de que se suscriban Convenios Modificatorios al Convenio de 
Colaboración origina! suscrito con la CNPSS. 

(10} Indicar la fecha de terminación de la transferencia de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos Integrado al Convenio de Colaboración. 

(9) Señalar la fecha de inicio de la transferencia de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos integrado al Convenio de Colaboración. 

(6) Referir la fecha de celebración del Convenio de Colaboración para transferencia de recursos 
autorizados, suscrito con la CNPSS. 

(7) Escribir el Registro en Cartera con la que cuenta el programa o proyecto de inversión o acciones 
de infraestructura financiadas. 

(6) Registrar el importe total para Obra autorizado por el Comité. 

(3) Anotar el número(s) de (los) Acuerdo(s) autorizado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso, por 
ejemplo: O.V.125/1212. 

(4) Apuntar la fecha(s) de fa sesión de Comité en que se autorizó el (los) de acuerdo(s) conforme a 
lo siguiente: día/mes/ año. Por ejemplo 14/12/2010. 

(5) Precisar el nombre de la Entidad Federativa a la que se autorizó el recurso, o en su caso, la 
denominación del Organismo Público Descentralizado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

b, Si en el numeral (1) se sel'\aló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o Alta 
Especialldad, según corresponda. 

a. Si en el numeral (1) se sel\aló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta), en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente; '"~~" 

(1.) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DAAF-02-0BRA 

Anexo V "Informe de Obra" 
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(30) Precisar el nomb<e de la Localidad y Municipio, conforme el CLUES, DGPLADES o en su caso 
en el PMI 

(27) Apuntar. con base en el numeral (25) la fecha de terminación del convenio modificatorio del 
contrato de obra. de acuerdo a lo siguiente: dlafmes/ año. Ej. 14/12/2015. 

(28) Escribir el nombre del (los) proyecto(&) o programa(s) de Inversión o acciones de infraestructura 
de obra pública que el Comité Técnico autorizó financiar y señaladas en el Convenio de 
Colaboración suscrito 

(29) lnd1car la Clave Úruca del Estableccmiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con \ ~ 
ella señalar el DGPLAOES o en su caso en el PMI. ~ 

(26) Anotar, con base en el numeral (25) la fecha de inicio del convenio modificatorio del contrato de 
obra. de acueroo a lo siguiente dlaJmesl al'lo E¡ 14112/201 O 

(23) Indicar la fecha de inlct0 del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa de 
inversión o acciones de Infraestructura. conforme a lo siguiente: d!a/mes/ ano. Ej. 14/1212010 

(24) Sel\alar la fecha de terminación del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa 
de inversión o acciones de infraestructura, conforme a lo siguiente: dla/mes/ año. EJ. 14/1212015 

(25) Incluir este rubro en caso de que se suscnban convenios modificatorios para ampliar o reducir 
las fechas de inicio o terminación registradas en el en el contrato de obra para la ejecución del 
proyecto o programa de invers•oo o acciones de infraestructura o para modificar el monto del 
contrato onginal .. 

(22) Sel\alar el nombre del Contrabsta, ele acuerdo a lo reg.strado en el contrato de obra celebrado 
para la e¡ecución del proyecto o programa ele Inversión o acooees de infraestructura. 

(21) Indicar el Importe de la fianza de Vicios Ocultos. otorgada por el contratista 

(20) Sel'lalar el número de fianza de VICIOS Ocultos, otorgada por el contrabsta 

(19) Manifestar el importe de la fianza de cumplimiento, otorgada por el contratista 

(18) Comunicar el número de fianza de cumplimiento, otorgada por el contrabsta. 

(17) Anotar cuando apuque, el importe de la fianza de anticipo, otorgada por el contratista 

( 16) Informar cuando aplique, el número de fianza de anticipo, otorgada por el contratista. 

(15) Referir el Importe del total del contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o 
programa de inversión o acciones de Infraestructura, dicho importe deberá mciuir el Impuesto al 
Valor ~regado (NA) 

(14) Anotar el número de contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o programa de 
inversión o acciones de lnfraestn.ictura. 

SALUD 



(44) Registrar la suma total de cada columna, 
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(43) Indicar al Gasto a.cumulado con IVA, afoctivamanta pagado (diferencia aritmética entre 41 y 42) 

(42) Apuntar el importe solicitado con IVA [Importe devengado (conforme al punto 34). el cual una ~ 
vez pagado y se requiera una nueva estimación, este importe deberá pasarse al gasto 
acumulado (Punto 43)] 

(41) Informar el Importe amortizado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(40} Registrar el importe estimado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(39) Anotar la clave del concepto de gasto, en términos del clasificador por objeto del gasto {capítulo 
6000) 

(38) Informar la fecha de Póliza Cheque o SPEI con la que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal, conforme a lo siguiente: dfa/mesf año. 
Ej. 14/12/2010 

(37) Comunicar el numero de Póliza Cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal. 

(36} Señalar el número de la Factura, en casos de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(35) Registrar el concepto de anticipo si es el caso de la solicitud, o el número y tipo de estimación 
solicitado 

(34) Precisar con número, el importe solicitado (Devengado) 

(33) Informar el porcentaje de Avance Fisico de la Obra. 

(32) Indicar el nombre del tipo de la unidad, conforme el CLUES, DEGPLADES o en su caso en el 
PMI, debiendo considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), CS (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD), UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL), Hll (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL), H 
(HOSPITAL DE LA MUJER). HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD). 

(31) Señalar el nombre de la acción a financiar, conforme el CLUES. DEPLADES o en su caso en el 
PMI 

ti SEGURO POPULAR 
1 !'NI&;~ '"'"'''\l loj 

J'l•llU\ '(A\ol• 1•11"'"' J• 

SALUD 



4 

• En caso de que "LAS PARTES", de la elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, identificando su nombre y cargo. 

• Para la procedencia del presente Anexo, la Información que contenga deberá apegarse a la 
Información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de lnvers.ión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico del Fideicomiso en cumplimiento al numeral 40 
Bis l de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción de infraestruclu 
autorizado y por cada contrato de ejecución de obra pública que se efectúe. 

• Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte más de una página podrá quedar en la primer página el encabezado 
principal y en la última página plasmar las firmas 

NOTAS GENERALES: 

(47) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante ta Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(46) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo. quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

(45) Anotar el nombre y cargo del titular del Ares Solicitante de los recursos, conforme lo señalado en 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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(12) Indicar el Clave única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado. en caso de no contar con 
ello, indicar el número del certificado de necesidad emitido por la DGPLADES o en su caso el 
registro del PMI. 

(11) Referir el nombre de la acción a financiar. 

(10) Manrtestar el nombre del proyecto o programa de inversión o acción de Infraestructura que se 
está apoyando financieramente, conforme a lo registrado en el Acuerdo de autorización, referido 
en el punto (3). 

(9) Indicar el número de Dictamen de Validación del Equipo Médico emitido por CENETEC. 

(8) Registrar et número de Certificado de Necesidad expedido por CENETEC. 

(7) Indicar el número de registro en la cartera de inversiones de la SHCP, del programa o proyecto 
de inversión o acción de infraestruct\Jra a financiar. 

(6) Registrar el importe total autorizado por el comité para el equipo a financiar. 

(5} Nombre de la Entidad Federativa denominación del Organismo Público Descentralizado de 
carácter Federal (OPD) apoyado. 

(3) Anotar el número(s) de Acuerdo{s) de autorización emitido por el Comité Técnico del 
Fideicomiso. Ej. O.V. 12511210. 

(4} Señalar la fecha(s) de la sesión de Comité Técnico del Fideicomiso con la que se autorizó el 
número de acuerdo(s) referido en punto 3, conforme a lo siguiente dla/mes/ año. Por ejemplo 
14/1212010. 

b. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Ga 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o 
Especialidad, según corresponda 

a. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Flslca. 

(2) Escnblr el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo s¡guiente: 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCJON SOCIAL EN SALUD 
lnstrucuvo de llenado del formato FOR-DAAF-03-EQUIPO 

Anexo V "Informe de Equipo" 

SALUD 
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(25) Señalar el número de concepto de gasto, en términos del Clasiñcador por objeto del gasto 
(capitulo 5000). 

(24) Comunicar el número de contrato ylo pedido para la ejecución del programa o proyecto de 
inversión o acciones de infraestructura apoyadas financieramente. 

(23) Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (tCTP), invitación a cuando 
menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, (LPI) Licitación Pública Internacional, 
(AD) Adjudicación Directa. 

(22) Informar la fecha de póliza cheque o SPEI con la que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa u OPO. 

(21) Registrar el número de póliza cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federatrva u OPD. 

(20) Anotar el número de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guían medio y los últimos cinco caracteres. 

(19) Precisar el importe solicitado (devengado). 

(18) Escribir la fecha de terminación del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos .. 

(17) Detallar la fecha de inicio del Convenio Modlficalorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos. 

(16) Precisar la fecha de terminación del calendario de transferencia de recursos en términos del 
Convenio de Colaboración. 

( 15) Referir la fecha de inicio del calendario de transferencia de recursos en términos del Convenio de 
Colaboración. 

(14) Escribir el nombre del tipo de la unidad. conforme a los datos referidos en el punto (12), para lo 
cual deberá considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), es (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD). UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL), Hll (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL). HM 
(HOSPITAL DE LA MUJER), HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE AL TA ESPECIALIDAD). 

(13) Señalar el nombre de la Localidad y Municipio, conforme a tos datos referidos en et punto (12) 

SALUD fti SEGURO POPULAR 
,, , ..,_,.,.,¡, .. 

r~ .. :••• •11'''~'"11 



3 

• En caso de que "LAS PARTES", de la elaboración y revísión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea finnado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, identificando su nombre y cargo. 

• Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de fa SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico del Rdeicomiso en cumplimiento al numeral 40 
Bis 1 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte más de una página podrá quedar en la primer página el encabezado 
principal y en la última página plasmar las firmas 

El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción de infraestructura 
autorizado y por cada contrato de ejecución de obra pública que se efectúe. 

NOTAS GENERALES: ·' 
(32) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 

de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Sooial en Salud. 

(31} Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(29) Registrar la suma total de cada columna. 

(30) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo señalado 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ant 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(28) Escribir el Gasto acumulado con IVA efectiVamente pagado 

(27) Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura (importe 
devengado). Una vez pagado y se requiera una nueva solicitud, este importe deberá pasarse al 
gasto acumulado (punto 28}. 

(26) Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato o pedido para la 
ejecución del programa o proyecto de inversión o acciones de infraestructura apoyadas 
financieramente. 

SALUD i SEGURO POPULAR 
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4. Mediante acuerdo O.IV.50/0814. adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria. celebrada el 6 
de agosto de 2014, el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" aprobó la autorización de 
la modificación a las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud ("REGLAS DE OPERACIÓN 2014"). cuyo artículo Segundo Transitorio 
establece que los convenios de colaboración celebrados de manera previa a su 
aprobación y con recursos pendientes por ejercer deberán acogerse a los requisitos para 
la transferencia de recursos, establecidos en dichas Reglas. 

3. De acuerdo a la Cláusula Décima Primera.- Vigencia del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN", éste tiene vigencia hasta el cumplimiento de su objeto. 

1. El 15 de octubre de 2012 "LA SECRETARÍA" y "SALUD TLAXCALA" celebraron un 
Convenio de Colaboración en lo sucesivo "CONVENIO DE COLABORACIÓN", con el 
objeto de apoyar financieramente los programas o proyectos de inversión o las acciones 
de infraestructura para los que fueron autorizados los recursos mediante Acuerdo 
0.111.106/0712 aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud ("EL FIDEICOMISO") en la Tercera Sesión Ordinaria, 
celebrada el 31 de julio de 2012. 

2. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda.- Monto del Apoyo del 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN" el monto total para apoyar económicamente los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de Infraestructura. seria de hasta 
$141,141,347.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA y SIETE PESOS 00/100 M.N.), incluido el Impuesto al 
Valor Agregado. con cargo a los recursos de la Subcuenta Fondo de Previsión 
Presupuesta!, Subsubcuenta Infraestructura Física. 

A N T E C E D E N T E S 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, SUBCUENTA FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL, SUBSUBCUENTA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO EN LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, EN ADELANTE "LA 
SECRETARÍA", Y, POR OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD TLAXCALA, REPRESENTADOS POR SU 
TITULAR, DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, Y LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C.P. JORGE VALDÉS 
AGUILERA, ASISTIDOS POR LA DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DRA. GUADALUPE MALDONADO ISLAS, EN LO 
SUCESIVO "SALUD TLAXCALA", A QUIENES CUANDO ACTúEN CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTESº, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS; 
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El M. en C. Antonío Chemor Ruiz, Director General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, interviene en el presente instrumento jurídico de 
conformidad con las funciones que le atribuyen las fracciones VIII y IX, del artículo 9, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, acredita su 
cargo mediante nombramiento del 16 de junio de 2013 expedido por la Secretaria de 
Salud, Dra. Maria de las Mercedes Martha Juan López. 

5. 

4. 

1. De conformidad con los artículos 2, 26 y 39. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
y como cabeza de sector. tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto 
cumplimiento de sus funciones. dentro de la esfera de su competencia. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretarla de Salud, con autonomia técnica, administrativa y 
operativa, cuya función consiste en ejercer las atribuciones que, en materia de protección 
social en salud, le corresponden, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 77 Bis 
35 de la Ley General de Salud; 2, literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, y 3 y 4 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

3. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene dentro de sus atribuciones, la 
de administrar los recursos de la previsión presupuesta! para atender necesidades de 
infraestructura; así como realizar las transferencias a los Estados y el Distrito Federal, de 
conformidad con lo establecido en los artlculos 108 y 112 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y 4, fracción XV. del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

El Dr Gabriel Jaime O'Shea Cuevas. Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos n Bis 35 de la Ley General de Salud; 
38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. y 6, fracción 1, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, acreditando 
su personalidad mediante el nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexícanos, Lic. Enrique Pena Nieto, el 11 de diciembre de 2012. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

6. Mediante oficio REPSS/8412015, el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala solicitó a "LA SECRETARIA", la 
modificación del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" con la finalidad de acatar lo 
dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014" respecto de las obligaciones de 
"LAS PARTES" y de los procedimientos para la transferencia. ejercicio, comprobación y 
control de los recursos autorizados por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO". 

5. Mediante oficio CNPSS-DGF-2680..2014, el Director General de Financiamiento de "LA 
SECRETARIA" dio a conocer al Secretarlo de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 
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1. La Secretaria de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, 
que tiene por objeto establecer la política estatal en materia de salud y, le corresponde, 
entre otros asuntos, conducir la polltica estatal en matena de salud; promover 
instrumentos de coordinación en apoyo al cumplimiento de los programas y prestación 
de servicios de salud de toda Dependencia o Entidad Pública Estatal y su objetrvo es la 
operación y prestación de servicios de salud a la población abierta y al derechohabiente 
del Sistema de Salud; con fundamento en los artlculos 11 y 38, fracciones 1, 111, VII, IX y 
XIII de la Ley Orgánica de la Adminlstración Pública del Estado de Tlaxcala; 17, 
fracciones 1, 111 y VII; 18, aparado A. fracción 1, y 23, de la Ley de Salud del Estado de 
Tiaxcala; 1, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tlaxcala. 
Para efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Área Solicitante de los 
recursos en términos de las reglas 2, fracción 111, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 37, 39, 48, 56 y 58 de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

2. Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentraüzaoo de la Administracón 
Pública del Estado de Tlaxcala, con personalidad juridica y patrimonio propios. que tiene 
por objeto la operación y prestación de servicios de salud a la población abierta así 
como la derechohabiente del Sistema y, entre sus atribuciones, organizar y operar los 
servicios de salud a la población abierta y derechohablentes del Sistema de Salud, en 
coordinación con las autoridades municipales correspondientes. en materia de 
salubridad general y de regulación y control sanitarios en los municipios del Estado, con 
fundamento en los artlculos 23 y 34, fracciones 1, 111, IV, VII y XIV, de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala; 2, 3, fracciones I, 11, IV, VIII y XV de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; 5 y 6, fracciones 1, 111, IV, VII y XIV, del 
Reglamento Interior del Organismo Púbhco Descentralizado 5alud de Tiaxcala. Para 
efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Ejecutor del Gasto o Unidad 
Ejecutora en términos de las reglas 2. fracción XX, 9 y 37 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" 

3. El Dr. Alejandro Guameros Chumacero es Secretano de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, y acredita su cargo con el 
nombramiento del 24 de marzo de 2014, suscrito por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, C.P. Mariano González Zarur, y se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio de confonnidad con los artlculos 14, 30, fracciones 1 y 
XVI de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 13, fracciones 1, VI y XVI, de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; 4 y 5, fracciones l. 11 y XII, 
del Reglamento lntenor de la Secretaria de Salud del Estado de Tlaxcala; 4, 14, 17, 18, 
fracciones V y VI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud 
de Ttaxcaía 

11. "SALUD TLAXCALA" DECLARA QUE: 

6. Para los efectos del preseme convenio, sei\ala como domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe lnn, delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01020, México, Distrito Federal. 
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PRIMERA.- MODIFICACIÓN.- "LAS PARTES" convienen en modificar integralmente el 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN" para acogerse a lo establecido en el articulo Segundo 
Transitorio de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014", por lo que a partir de la fecha de 
celebración de este instrumento ¡uridico se dejan sin efecto las dáusulas y anexos iniciales 
del "CONVENIO DE COLABORACIÓN", con excepción del Anexo 1, del cual únicamente se 
ectuetíze su denominación Por lo anterior. las cráusutas del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" quedan en la siguiente fonna. 

C l Á U S U L A S 

Expuesto lo anterior "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

9. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, sel'lala como su 
domicilio el ubicado en calle Ignacio Picazo Norte, numero 25, Santa Ana Chiautempan 
Centro. Estado de Tlaxcala. código postal 90800. 

8. Se encuentra dado de alta en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes número STL961105HT8. 

7. Cuenta con Jos elementos técnicos matenates y humanos para dar cumplimiento al 
presente convenio 

6. La Dra. Guadalupe Maldonado Islas, Directora del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, asiste a la suscnpción del presente convemo y acredita su cargo con el oficio 
suscrno el 4 de febrero de 2011 por el entonces Sectetario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala Dr. Jesús Salvador Fragoso 
Berna!, mediante el cual se le designan funciones a partir del 01 de febrero de 2011 

5. El C.P. Jorge Valdés Aguilera es Secretario de Planeación y Finanzas y acredita su 
cargo con el nombramiento del 12 de febrero de 2014, otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tiaxcala, C.P. Mariano González Zarur, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio de contoonídad con los artículos 7 y 8, 
fracciones V y VI, del Reglamento Interior de ta Secretarla de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

4. La Secretarla de Planeaci6n y Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto promover y coordinar la fonnulación. 
mstromentaoén. actualización y evaluactón de los programas de desarrollo en 
congruencia con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, asimismo 
tiene a su cargo la administración de la Hacienda Pública del Estado y. entre sus 
atribuciones, en matena de ingresos rectbir registrar y administrar las participaciones, 
así como otros ingresos federales que correspondan al Estado, con fundamento en los 
artículos 11, 31 y 32, fracción 1, inciso e) y fracoón IV, inciso a). de la Ley Orgánica de la 
Admínistracion Pública del Estado de Tlaxcala y 1 del Reglamento Interior de ta 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tiaxcala. Para efectos del presente 
convenio, cuenta con el carácter de Receptor del Recurso en términos de ta reglas 2, 
fracción XXXI. 7, 8, 9. 37 y 51 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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TLAXCAJ. 

4. Solicitar, al Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", dentro de los treinta días naturales 
posteriOres si vencimiento del pJazo establecido en el Anexo /l. Calendario de 
transferencia de recursos autorizados, la determimr.Jón de un plazo limite para que 
el Área Solicitante demuestre que ha &J6!'Cido el recurso autorizado. 

5. Someter a Ja consideración del Comíf.é Técnico de "EL ADEJCOMISO" Ja cancelación 
del acuerdo referido en la Cláusula Primera. Objeto, del presente convenio, por lo 
que com3spond8 a "SALUD 71AXCALA ", cuando el Área Solicitante no demuestre 
que ha ejercido el recurso en el plazo límite referido en el numeral anterior, en términos 
de la Regla 39, pátrafo terr;ero, de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

6. Comunicar, al Receptor de/ Recurso, a los Servicios Estatales de Salud y al Área 
Solicitante, mediante oficio susctílo por el Secretario F¡ecutivo del Comílé T écníco, en 
caso de requerir la devolución del recurso transferido a través del Fiduciario de "EL 
FIDEICOMISO", en términos de la Regla 8 de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

SEGUNDA. MONTO DEL APOYO. El monto del apoyo autorizado a "SALUD 
TLAXCALA" a que se refiere Ja cláusula arteria es de hasta $141, 141,347.00 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), incluido el lmpuesio al Valor Agregado, con 
cargo a los recursos de "EL FIDEICOMISO•, Subcuenta Fondo de Ftevisión Ftesupuestal, 
Subsubcuenta Infraestructura Flsica. 

TERCERA. OBUGACIONES DE "LA SECRETARiA". Para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, "LA SECRETARÍA", con estricto apego a sus atnbuciones, se 
obliga a: 

1. Revisar y gestionar los pagos que carespondan a los apoyos financieros de los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de infraestructura oon base en 
la información del registro en la Cartera de Programas y Proyectos de lrrversión de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y los certificados y dictámenes emitidos por el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud y la Dirección General de 
Planeackin y Desarrollo en Salud de la Secretaria de Salud que fue revisada y 
analizada, en su momento, por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" 

2. Dar seguimiento documental a los programas o proyectos de inversión o las 
acciones da infraestructura con base en la información contenida en los famatos 
remitidos por "SALUD TLAXCALA" para solicitar la transferencia de recursos bajo el 
criterio de devengado, que se identifican como Anexo IV. Fonnato para solicitar 
desembolsos de recursos y Anexo V. Formatos de certificación de gastos. 

3. Informar al Comité Técnico de "EL FIDEJCOMISOn, cuando "SALUD TLAXCALA" 
notifique la no utílización de los recursos referidos en las cfáusu/as "Primera. Objeto• y 
'Segunda. Monto del Apoyo• del presente convenio. 

"PRIMERA. OBJETO. El presente corrvenio tiene por objeto establecer los procedimientos 
para llevar a cabo la troneferencia, el ejercicio. la comprobaaón y el control de los recursos 
federales autorizados a "SALUD TLAXCALAº para apoyar financieramente los 
programas o proyectos de inversión o las acciones de infraestructura señalados en el 
Acuerdo 0.11/.106/0712 del Comíl.é Técnico de "EL RDEICOMISOº, dictedo en su Tercera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 31 de julio de 2012, conforme al Anexo l. Programas o 
proyectos de inversión o acciones de infraestructura por financíarse, mismo que 
forma parte integrante de este convenio. 
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TU.XCALA 

CUARTA. OBLJGACIONES DE "SALUD n.AXCALA". Para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, ·sALUO n.AXcALA <se obliga a. 

1. Destinar los recursos preVIStos en el presente convenio, exduSNamente para el 
cumplimiento de los programas o proyectos de invorsión o las acciones de 
infraestructura para los que fueron eurorizados los recursos mediante el Acuerdo 
refendo en la Cláusula 'Pnmere Ob1eto• del presente convenio. 

2. Cumf)N con fo esrableado en el Plan Maestro de lnfraesJructura en fo correspondiente 
a Obra y por io que corresponde a equipo, con el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumenta/ y Equipo Médico emltJdos por el Consejo de Salubridad General, as/ 
romo con las especmcaciones técnicas de seguridad, calidad y funcionafldad genénca 
de tecnolog1a para la salud, emlx!as por el Centro Nacional de Excelenaa 
T ecnclógica en Salud y demás ál$pOSICiao ie.s apícables 

Asimismo, atender las recomendaciones que emita el Centro Nacional de Excelencta 
Tecnológica en Salud en el Dictamen Técnico o en el CMificado de Necesidad 
COtTespondiente, a fin de asegurar la disporibifidad y factJbljdad de las Mlas físicas, el 
personal y los recursos económicos necesan0s para la BWetSm. instaladóll. puesta 
en marcha, operación y mantenimiento, tanto preverüvo como carectlvo, durante 
toda le vida útil del equipo. Incluyendo la obtención de las garantías. 

3. Observar las dl$pOSICione$ apñcables e las obras públicas y setVicíos relacionados 
con las mismas, ssi como a las adqtMSiciones, &rendamientos de bienes muebles y 
prestaaón de seMCIOS que se efectúen con los recursos señalados en la clálJSIJJa 
Segunde del presente converuo. 

4. Proporcionar la lnfonnación y ciocumenlación que, en relaaón con los recursos a que 
se refiere la Cláusula 'Segunda. Monto del Apoyo• del presente convenio 
requieran los ágano.s de cortrol y fiscelizaaón federllles y estatales facuftados. y 
permitir a éstos las VISlt8S de ~ que, en 9jerdcio de sus respedivas 
atribuciones, IJeven a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

5. Proporcionar la informaaón y documentaaón que, en relaaón con los recursos a que 
se refiere la Clausula 'Segunda. Monto del Apo)IO del presente convenio, requiera 
"LA SECRETARIA", y bnndar las facilidades necesarias para el seguimiento del 
cumpHmíento del presente convefllO, 8SI como pennitll'le las VISltas de supeMsión 
que, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento e lo dispuesto por la Ley 
General de Salud, lleve a cabo con la frecuencia qCJe le sea requenda 

6. Gestiona-, arte "LA SECRETARÍA•, dentro de los plazos señalados en el Anexo 11. 
Calendario de transferencia de recursos autorizados y bajo el criterio de 
devengado, la transferencia de los recursos carespondlentes al monto del apoyo 
autorizado referido en la cláusula ·segunda. Monto del Apoyo• del presente 
convenio del presente convenio, med1ane la enlTeg8 del Anexo IV. Formato para 
solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de cerlificadón de 
gasfos La docvmenl8CIÓfl comprobatona del gasto debera annplr con los requisitos 
fiscales y demas disposiciones aplicables El Área Solicitante, previo si vencimiento 
del plazo señalado en el Anexo 11. Calendario de transferencia de recursos 
autorizados, podrá scliciar por escrio, a "LA SECRETARÍA", Ull8 prórrOtJa al 
mismo justificando las ra:mnes para ello 



§ \; ~ 
~ l ~ i u - g. tl • 8 

j lj 
~ 

81 • · 1 j ! i ~ 11 • H 
~ § ~ 
~ ~g ~ ~ 

1< 
~ 

eo.llE"10 "'-'CA 'OltO A.. Co.\'L'«I Ol Ca ·~ >.'P "'-S1ltlltTUllA f'ISICA 
2015 Acue<lloNo O 11 106.0712, l<A. Su.c.CIAD<Ml!ll. !JE< 31DEAUOOf20<2 

TLAXCAlA 

B Anexo IV. Formato para solicitar desembolsos de recursos deberá estar suscrito 
por alguno efe los se!Vldoras públlOOS referidos en el Anexo 111. Constancia de 
desígnacl6n de servidores públicos facultados p;va solicitar dtnembolsos do 
recursos. 

1. "SALUD TLAXCALA", rnedíat'te el Anexo N. Formato para solicitar desembolsos 
de recursos y al Anexo V. Formatos de cemticación de gastos, so/icilará a "LA 
SECRETARIA", baJO el criterio de devengado, el morto que corresponda con cargo a 
los recursos referidos en la Cláusula ªSegunda Monto del Apoyo• da/ presente 
convenio. 

1 o. Mantener bajo su custoctia la documentación origina/ cvya información se refiera en el 
Anexo IV. Formato para solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. 
Formatos de certificación de gastos. 

11. NOO/icar por escnto, a "LA SECRETARÍA•, cuando se haya concluido los 
programas o proyectos de inverSIÓn o las 8CCJO()eS de mfraestrvctura para los 
que fueron autorizados los recursos mediante el Acuerdo refendo en la Cláusula 
"Pnmera. Objeto• del presente convenio y aún cuenten con recursos áisponibles 
del monto total del 8PO)'O autorizado al que se hace referencia en las cláusulas 
Primera y Segunda del presente comte/llO, o bien cuando. por cualquier crcunstancia. 
no se vaya a erogar la totalidad de dichos recursos. 

12. Informar de inmediato, por comunicado oflCÍBI a "LA SECRETARIA", en caso de 
advertir que la transferencía de recursos as ma;a a la solicitada a 1§sta, a efecto de 
que por al mismo medio se indique el procedimiento para su reintegro a #EL 
FIDEJCOMISO". 

QUINTA. COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. La oomprobación 
del uso de los recursos O(orgedos cano apoyo financiero en los témunos da esta convenio 
se reafizar6 oonforme a lo Siguiente. 

7. Tener una cuenta bancsna a nombre del Receptor del Recurs<> para recitw 
excJvslvamente los recJJrSOS refendos en las clausulas "Pnmera Objeto• y 
"Segunda Monto del Apoyo" del presente convenio, 8SI como entregar, a "LA 
SECRETARÍAn, JUl"tO con la pnmera solicitud de transfer&flCla de recursos, la 
certificac/Ón original actueliz1Jda de la cuenta bancaria la cual deberá de estar acJive, 
en hoja membrelada por la lnslituCIÓfl Bancaria que ccrresponda, que contenga, 
nombre y número de la cuenta, nümero de suassal, el.ABE estandanz.ada y fecha de 
apertura 

8. Notíflc<y- a "LA SECRETARIA" por escrito, previo a la sclioitud de pago, cualquier 
modíficaclón al Anexo //J. Constancia de designaclón de los SGIVÍdores públicos 
facultados para sol/citar desembolsos de recursos. 

9. lntqar la informacién que setá eroegada a "LA SECRETARÍA• meál9fte el Anexo 
fV. Formato para solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de 
certificación de gastos. cuyu cortenido es responsabilidad exclusiv8 de "SALUD 
TLAXCALA ", asi como la cfOC1.1mertación comprobatona de la información contenida 
en cada uno de los fonn8los sefia/ados. 
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2. Recibida de oonformkiad la documentación comprobatoria señalada en fa cláusula 
anterior, "LA SECRETARIA", por conducto de la Di'ección General de Ananciamiento, 
emitirá la carta de ínstrucci6n al RduClario de "EL RDBCOMISO'' para llevar a cabo 
las transferencias por el monto que avale la documentación comprobatoria con cargo a 
los recursos autorizados por el Comhé Técnico de uEL ROE/COMISO". 

1. Las transferencias de los recursos a que se refiere esta cláusula ~arán sujetas al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones previstos en el presente corrvenio y a las 
disposíciones jurfcficas, administrativas, presupuestarias y demás normativa aplicable. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. e procedimiento para realizar las 
transferencias del apoyo financiero autorizado por el Comité Técnico de "EL 
ROE/COMISO" serán bajo el criterio de devengado, conforme a Jo siguiente: 

4. "LA SECRETARIA" revisará la información enviada por "SALUD 71.AXCALA" con 
bese en el Anexo 111. Ccnstancia de designación de servidores póblicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos. el Anexo N. Formato para 
solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de certificación de 
gastos, para la solicitud de transferencia de recursos y ge.stionará la transferencia del 
monto que corresponda con cargo a los recursos autorizados por el Comité Técnico de 
"EL FIDEICOMISO". 

3. "SALUD TLAXCALA" emítTá, por conducto del servidor público competente, el recibo 
original institucional u oficial por el importe que ampare la factura o estimación 
correspondiente, que contenga los requisitos establecidos por las disposiciones 
jurídicas aplicables, a fin de amparar la transferencia del recurso autorizado. En el 
supuesto de que el recibo insütucionaJ se envle después de haberse realizado la 
transferencia, "SALUD 71.AXCALA" deberá cvbrir los requisitos legales y 
administrativos previstos en las disposiciones aplicables para <ficho recibo. 

Los documentos menaonados deberán cancelarse con la leyenda· 'Fínanciada con 
recursos del FPSS". en ténninos de lo dispuesto en la Regla 37, fracc/Ón V. inciso e), a 
excepci6n del recibo ínstJtucional o recibo oficial. referido en el numeral 2. 4. 

2. "SALUD TLAXCALA" enviará aálCionalmente a "LA SECRETARÍA" los documentos 
siguientes: 

2. 1. Cópia certificada del oontrato de obra y de equipo, o bien, el pedido de equipo; 

2.2. Ccpia certificada de Ja facturo. Para el caso de equipo, ésta deberá estar sellada y 
firmada de recepción del equipo por el almacén respectivo; 

2.3. Copia certificada de la estimación de obra o del anticipo, y 

2.4. Recibo institucional o recibo oficial por el imporle que ampare la cantidad de la 
factura o estimación, éstos serán los documentos comprobatorios de la 
transferencia En el caso de recibo insVtucicnal. deberá estar firmado por la 
persona facultada para ello; una vez realizado el pago, el Receptor del Recurso 
deberá enviar el recibo o.'icial. 
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1. Procurar ta solución de cua!QUter crcunstancia no prevista o que impida el cumplirmento 
del objeto del presente convenio. 

OCTAVA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desanol/o 
del objeto del presente convenio, "LAS PARTES", en este eao, forman una Comisión de 
Evaluación y Seguímientointegrada por un representante de "LA SECRETARÍA" y uno de 
"SALUD TLAXCALA ", cuyas funciones serán las siguientes: 

3. B Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora deberá ejercer los recursos que se 
transfieran en términos del presente convenio en 9/ concepto de gasto y conforme a lo 
seflalado en las clausulas ·primera Objeto• y •segunda. Monto del Apoyo• del 
presente convenio. Es responsabilkJad del Receptor del Recurso, del Área 
Solicitante y del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora su coredo registro contable 
como programa o proyecto de inversión o ecacoe« de infraestructura, en términos de fa 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás nonnatividad aplicable. 

2. Los documentos originales justificativos y comprobatorios tales como: contratos, 
procesos de licitación, fallos, estimaciones, rerepción de bienes y facturas deberán 
conservarse bajo custodia y resguardo del Receptor del Recurso o del Ejecutor del 
Gasto o Unidad Ejecutora y deberá ser presentada cuando "LA SECRETARÍA" o 
cualquier órgano fiscafaador lo requieran conforme a /as atribuciones que fes confieren 
las disposieiones 1uridicas correspondientes. 

1. "SALUD TLAXCALA" asume, en el ámbito de su competencia, los compromisos y 
responsabifidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier 
otra naturaleza relacíonadas con los procesos de contratación, ejecución, control, 
supervisión. comprobación, rendición de cuentas y úansparencia, según ccrresponda, 
para dar pleno cumplimiento a las disposiciones juríáicas y normativas tanto federales 
como estatales aplicables para los programas o proyectos de inversión o fas 
acciones de infraestructura por financiarse en términos de la Cláusula ·segunda. 
Monto del Apoyo· del presente convenio. 

SEPTIMA. EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS. B ejercicio y control de los 
recursos, una vez transferidos a "SALUD 71AXCALA ", son responsabilidad exclusiva de 
"SALUD TLAXCALA" en los términos que se indican a continuBOÓll, sin perjuicio de la 
obseNancia y aplicación de la normativa aplicabfe. 

4. Las transferencias de los recursos concernientes a te cláusula "Segunda. Monto del 
Apoyo• del presente con .. enio, no ímp/ica el compromiso de efectuar transferencias 
posteriores ni en ejercicios subsecuentes con cargo a dichos recursos para gastos de 
operación, administrativos o para complementar la infraesúuctura o el equipo que 
pudiera derivar de los programas o proyectos de inversión o las acciones de 
infraestructura por finanClélfSe. 

3. Las transferencias que se realicen conforme a lo previsto en el ¡resente convenio se 
efectuarán con abono a la cuenta bancaria a nombre del Receptor del Recurso que 
"SALUD TLAXCALA" informe a "LA SECRETARIA", para recibi- exclusivamente los 
recursos referidos en la Cláusula ·segunda. Monto del Apoyo• del presente 
convenio; a su vez, "LA SECRETARIA" Jo hará del conocimiento del Fiduciario. 



~ 

j 11 
1 i ! 
l B 

~ 
j J· · 1 
§ 11 ! 1 
! l 11 " ~ 

101 ) 
Cooli.sOl.ICOo<IC4TOkOA.. ColM;"'°orCQ ~ <pr> '"'""""""°""""Ale> 

2015 AcU!!ROONo 011 IC6'0712.3R.< St:-C.0"""" OE.3'CEJWOOE2012 
Tuxi;w. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO. "LAS PARTES" 
manifiestan qua al presenla CO(IVOOjO se celebra de buene fe por lo que, en caso de 
presentarse s!gün conflicto o conlro'lelSla con motivo de su llWerpretación o cumplimiento. 
lo resa/wrfJn de comtin scuerdo e ITaYés de la Comisión de Evaluaoón y Segwntento e la 
que se haca referencia en la Cláusula OctB\18 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN AlfTlCIPADA "LAS PARTES" acuerd811 que el 
preserta convenio podrá darse por ten!'llfllfdo por voluri9d de #guna de •LAs PARTES" 
previa notlficoción por esarto a la contrap8tta. qua deti.rá realtzstrse con treK'lta dfas 
naturales de antk:Jpación. en cuyo caso, se tomarán las medidas necesa'ia$ pattJ conclulr 
las acciones que se hubieren inlcJado o fin de 8Vlt<ne dal'los e "LAS PARTES" o B 
tareeros 

Uno vez superados dichos el'Bntos, se roonudaran /8$ IJCINidodes en la forma y términos 
que sellalon "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTU"O O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no sadln 
responsablH de eventos d8flvtldos de ca.o fottulo o tu.rza mayor, Jos CVlÚe$ lu 
impKilfXM tasi o paraalmente /a e,ecua6n de las obipeooou derivtJdaa del pruente 
convenio 

"SALUD Tl..AXCALA" deSlflna como represerianta, ente la~ de Evsluación y 
Seguimiento. e la CNectora del Régimen Estatal da ProtlJCCl6n Social an Salud. 

NOVENA. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. "SALUD Tl..AXCALA" se 
ob/Pga e lnclur, en la present8Cl6n de su eu.m Ptíbka y en bs llliorm8$ sobre el e¡era<;IO 
del gasto pilblico si Poder LegislatNO corrasponCJ16nle, /a inforrn8CIOn relatlVtl a la 
Op/lCBCIÓ() da bs recursos reabidos B tnMts de "EL RDEICOMISO" conforme tJI presenta 
convenio Alllm/smo, ¡xomover/J la publlcDcíón de la Información de los programas o 
proyectos de inversión o /es ecciofflts de infraeslructura 6nanciados. Incluyendo bs 
8118/lCe.S flSIOOS y financieros. en su p6gifla de lrtem« as/ como en otros medios 
accesib/6$ el CIUdadano, de conformlClad con lo prevrsto en la Lay Federal de 
Transporancio y Acceso a lo lnlo7nacK)n Ptib/lca Gubemoment81 

DÉCIMA. RELACIONES LABORALES. EJ personal de cada una de "LAS PARTES .. que 
ritervengs en le ejBcución de les acaones tnlltana del pres.nte CC1rMH1IO mentendrfJ su 
relaaón laboral y e.staré •la dl'IJCOÓfl y dependenos de le parle respeCllVB, por lo que 
no CYOantn rel8clones de Clll'fK;(er laboral. crd ri de segundl!ld «JCltJI con la Ol/'8, o lo que en 
ningún C8$0 H le conslderor6 como patrón susttuto o $0/tdooo 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. B pre~a c:onvenio comenzata a sutr sus afactos e 
pettr de la fed>a de su suso~ y se mantond11 en viga hasta le factl8 $8na/ada como 
térmmo en el Anexo 11. Celendarlo de tnnsferencla de recursos autorludos 

2. Plantear la soltJClón a COf1ll'Ol'8l'St que se &JSOten con mctivo de la riterpretación y 
cumpfmMlto del presente conve/llO 

3. Las demás que acuerden "LAS PARTES" 

"LA SECRETARiA" deslfJno como representante, sn/a la Comisión de Eva/uac/Ól1 y 
Seguimiento, al Dff&ctor Genero/ de Rnsnclll/nJenlo de la Com1Sión Naclono/ de ProtOOCl6n 
Soetal en Salud 
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CUARTA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.· Todas las notificaciones. 
avisos o cualquier comunicación que "LAS PARTES" deban enviarse, lncfuyendo el cambio 
de domicilio, se realizarán por e.scrito en los domicilios establecidos en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento jurfdlco. 

TERCERA.· MODIFICACIONES.- Las modíficacfones efectuadas al "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" surtirán sus efectos a partir de Ja fecha de suscripción del presente 
convenio modificatorio. 

ANEXO V. Formatos de certificación de gastos (comprenden los formatos del Informe 
Global, et Informe de Obra y el Informe de Equipo}. 

SEGUNDA.· ANEXOS DEL "CONVENIO DE COLABORACIÓN."- "LAS PARTES" 
acuerdan que los anexos del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" quedan en los términos a 
los que se hace referencia en la Cláusula Décima Séptima modificada, los cuales forman 
parte integrante de dicho instrumento juridlco. 

ANEXO IV. Formato para solicitar desembolsos de recursos. 

ANEXO 111. Constancia de designación de los servkkxes públícos facultados para solicitar 
desembolsos de recursos. 

ANEXO 11. Calendario de transferencia de los recursos autorizados. 

ANEXO l. Programas o proyectos da Inversión o acciones de Infraestructura por 
financiarse. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. "LA SECRETARIA" y "SALUD TLAXCALA" reconocen 
como parte integrante del presenta convenio los anexos siguientes: 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado por 
acuerdo de "LAS PARTES", formalizado mediante un convenio modificatorio, a excepción 
de la modificacíón del Anexo 111. Constancia de designación de los servídores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos, para cuya actualización bastará 
con la comunicación por escrito de "SALUD TLAXCALA" a "LA SECRETARIA", 
documento que sin mayores formalidades se integrará al presente convenio. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambia de domicilio. se obligan a dar el aviso 
correspondiente e la otra con treinta dlas naturafes de anticipación a qua dicho cambio de 
ubicación se reaRce. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notifJC9ciones que se realicen con 
motivo del presente convenio se Oevartm a cabo por escrito en Jos domiciOos esta.blecidos 
en al apartado de Dectereaones del mismo. 

Sólo para el caso da subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en México, Distriu» Federal, 
por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en 
razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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SECRETARIO D 

POR "LA SECRETARÍAª 

ALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
~.ru.oLICO DESCENTRALIZADO SALUI 

DETLAXCALA 

r ~)~ª' 
~IR JAIME O'SHEA CUEV~ 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

Una vez leido y aprobado en sus ténninos el clausulado modificado del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" y el presente convenio modificatorio, se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el 06 de febrero de 2015. 

QUINTA.· INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente convenio modificatorio se celebra de buena fe por lo que. en caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán 
conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta del ucONVENIO DE 
COLABORACIÓN". 



CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 
DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

ANEXO 11 



-Soulevatd Revoludón No OJ. COionia San Buena"'lfl:ura Alempan. Tlaxcala, Tiaxcala C.P. 90010 
TeléfÍX>os {2~80J.4629085. 4621260. Lada"' Costo~18008237723 

"- 
-, 

-· $ -/ 
,. ---- 4- Dc<crrroflo »: paroTodoJ ' -- 

Doctor e· dro Guameros Chumacero 
___ §)ecretan e Salud y Director General del 
OrganismQ Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. ~ ' 

INICIO: 01 AGOSTO DE 2012 
TÉRMINO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

CALENDARIO DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

Por medio del presente, informo que el Calendario de transferencia de los recursos autorizados 
por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud mediante 
Acuerdo 0.111.106/0712, dictado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 31 de julio de 2012, 
es el siguiente: 

"Calendario de transferencia de los recursos autorizados" 

Sr.cu110 POPULAR -, ·~.!~~ s 
GOltltlll'O OIL. 1sr1.1>0 ~~t~~s?LA ,. ,.,, SALUD ---- .............. 



J. 

CONSTANCIA DE DESIGNACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS 

PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS DE RECURSOS 

ANEXO 111 



Boule11ard Revoludlin No 03, Colonia San Buenaventura Atempan. Tlaxcala, TlaXCala C.P. 90010 
Telé!ooos (246)4664803.4629085. 4621260. Ulda sin Costo:018008237723 

•• 
$ 

Desarrollo 
paro Todos 

-- ' 

... --- .. _ -- 
,, - 

UARN ROSCHUMACERO 
Seer Salud y Director General 

del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

DRA. GUADALUPE 
MALDONADO !§LAS 

SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO 
PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA. 

DR. ALEJANDRO 
GUARNEROS 
CHUMACERO 

Nombre del 
servidor úblico Rúbrica Firma Cargo del servidor 

úblico 

DIRECTORA DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE TLAXCALA 

Por la presente, designo a los servidores públicos referidos en el siguiente cuadro para solicitar 
desembolsos de los recursos autorizados mediante el Acuerdo 0.111.106/0712, Tercera Sesión Ordinaria 
celebrada el 31 de julio de 2012, y manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que dichos servidores 
públicos se encuentran facultados para ello por la legislación aplicable. No omito mencionar que se 
adjunta copia simple de su identificación oficial para los efectos administrativos procedentes. 

Constancia de designación de los servidores 
públicos facultados para solicitar desembolsos de recursos 

27 de enero de 2015. 

.. •Wl••••l•• .... 11 
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FORMATO PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS 
DE RECURSOS 

ANEXO IV 



(nombre) (Indica' el nomllfl! y cargo del seM<lor público facullado para sollcltar los recursos, 
en términos de lo dispues:o eo el convooio ée colaboradóo, en especifico en la 
Constancia de desiglaOOn de los servidores públla)s facultados para solicitar 
desernbdsos de los recursos autonzados) 

ATENTAMENTE 

Sin otro particular, aprovecho la ocasl6n para enVl3rle un cordial saludo. 

/lJ respecto, en !énnínos de 1aS dáusulas QUINTA. COMPROBACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS y 
SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS del Convenio de Colaboración suscrito el (día) de lmesl de (Mol. 
derivado del acuerdo antes referido, le sofialo que gire sus apreciables Instrucciones a quien corresponda para que 
se realice la !ra1sferencia por un monto de $(escribir el monto oor comprobar en nümerol (escribir el monto por 
comorobar en letra _}100 M.N), cantidad que se especifica y se avala mediante la requlslción de los Formatos de 
certificación de gastos, cuyo soporte dOC\lmental se adjunta al memo, 

Refiero el acuerdo (escribir el número del acuerdo!. aprobado en la (escribir el número de sesión) Sesión (escribir 
si es Ordinana o Extraordinaria) de (esai'bir el af!o), mediante el cual se autorizó el apoyo económíco por un mon!o 
de hasta $(escribir el monto autorizado en número) (escribir el monto autorizado en letra _f100 M.N.), lnduído el 
Impuesto al Vab Agregado, para la ejecución del (escribir si es programa o proyec!o de Inversión) denominado 
(escribir el nomb(e del programa o oroyecto de Inversión la! como fue au!oózado en el acuerdo del Comité Técnico 
y como aparece en el convenlQ de colaboragónl. en (la Entidad Federanva 1 el lnstilulo/ el Oraanismo 
Público Descentralizado ). con cargo a los recursos de la Subcuenta (escribir fa den9mlnación de la subcuenta 
como aparece en el acuerdo del Comité Técr.íco y en el convenio de colaboración). Subsubcuenta (esuibir la 
denominación de la subsubcuenla como aoarece en el acuerdo del Comité Técnico y en el convenio de 
colabo!aciónl. 

PRESENTE 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(NOMBRE) 

(En hcía membrelada) 
(fedla) de (mes) de (!!112) 

Oficio (número) 

ANEXO IV 
Formato para solicitar desembolsos de recursos 



COMPRENDEN LOS FORMATOS DE: 

~INFORME GLOBAL 
~INFORME DE OBRA 
~INFORME DE EQUIPO 

FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE GASTOS 

ANEXO V 



....____ ,'""""'"--- 

- fONC:HIA OIL ltto.tJI 
Ul "-l Al DI: HIO'rfOC«>flf 

IOCW.(NIM.t.Nt 

- tc:AMO • f"1A.M Clll 
LCCUlett 08. &tltlO O 

U~(.ltCUI~ 

(2t) Ctll 

fffl.,1AICJll»UNOtltU'. ... M"'NftC•..,..•ltAM.IOflMtf,91AML'lCtl~~~flOCillllll_llf1/IO/JMC ........... ~tOlllA•'-,...,..,.,.f'tt"lC..-.OW ......... ll,OMl.,°'*""'CClll"9 ........ "9(MJ••--·"·•""°""'ll(.-b,\.Oh~l•tlCC)ilNbf!0 .. ~"'90flllt011"""~ 
1•Mllt'Í"'-"CMflttMMQtMDll ~..-"-°'*"' tf~•-..,.•--#f\ffr.~••QtllltMJ• •AC\llOIU 11tl....,f0 o~ ~NtiCOM1>1•t.A\CY•-M1G11ucMvw""'°°' •~ _.Wll _.,.,_,._..-....,v.•noc ~~....,...,...,ttMCaNl 
lfCtM~'fNl•Hll.Nlll• .... .,.,.,.,..~ ....... fllt ... ~t•\.AMrt-.-. .. '<lt""'°W""'M'~·- ........... .., .• , ........ ,..,.....,lld'l........,, ...... UCllllJl', .... .......o. ..... ~~-MOfr()(J611toQ.o&.•1tMWYllt'Vt.tftl!VMllMoeMMtHNIUIL ,._...,.. .. _...,tt:c• .. ~·-....,•...-• 

'10EICOMISO Dl!l SISTEMA DE PROTECC10N SOCIAi. (N SALUD 
R~ adOriudCM con CMIO Ha Subc:YIHIU .. fOMt.o. ,,.,._.,, 

Mt•+.ettet• dt 

fOA-OAAF-01-0LOBAL 



Asentar el importe total comprometido de tos contratos celebrados para la ejecución del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de Infraestructura que para equipo (capitulo 5000) 
el Comité Técnico autorizó financiar, el cual no deberá ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capítulo. 

(13) 

Anotar el importe total comprometido de los contratos celebrados para la ejecución del 
proyecto o programa de inversión o acciones de infraestructura que para obra (capitulo 6000) el 
Comité Técnico autorizó financiar, el cual no deberá ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capitulo. 

(12) 

( 11) Precisar por proyecto o programa de inversión o acciones de infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para equipo (capitulo 5000) 

(10) Detallar por proyecto o programa de Inversión o acciones de infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para obra (capitulo 6000}. 

(7) Indicar el importe ~otal autorizado por el Comité Técnico para obra (capitulo 6000). 

(8) Sel'íalar el importe total autorizado por el Comité Técnico para equipo (capitulo 5000) 

(9) Escribir el nombre del (los) proyecto(s} o programa(s} de inversión o acciones de infraestructura 
que el Comité Técnico autorizó financiar y señaladas en el Convenio de Colaboración suscrito. 

(6} Registrar el importe total autorizado por el Comité Técnico (suma total de lo autorizado para 
obra y/o equipo, según sea el caso). 

(4) Apuntar la fecha(s) de la sesión de Comité en que se autorizó el (los) de acuerdo(s) conforme a 
lo siguiente: día/mes/ año. Por ejemplo 14/12/2010. 

(5) Precisar el nombre de la Entidad Federativa a la que se autorizó el recurso, o en su caso. la 
denominación del Organismo Público Descentralizado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

(3) Anotar el número(s) de (los) Acuerdo(s} autorizado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso, por 
ejemplo: O.V.125/1212. 

b. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos. en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o Alta 
Especialidad, según corresponda. 

a. Si en el numeral (1) se seí'laló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DAAF-01-GLOBAL 

Anexo V "Informe Global" 

SA.LUD ,,.1' SEGURO POPULAR 
'1hu~i.''''"' "'''' 11• ,,.~,,. , ...... \, .... ' .... ,~, ,. 
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Adecuar la NOTA exclusivamente en cuanto a la legislación aplicable, para el caso de obra sólo 
señalar • ... LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS 
Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATNAS APLICABLES .. .' para el caso 
de Equipo • ... LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

(27) 

(26) Registrar la suma total de cada columna. 

(25) Manifestar el porcentaje de avance financiero del Equipo, respecto del importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19). 

(23) Comunicar el porcentaje de avance Hsico del Equipo, respecto del importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19). 

(24) Informar el poroentaíe de avance financiero de la Obra, respecto del Importe comprometido 
(numeral 12) contra el importe pagado (punto 18). 

(22) Reportar el porcentaje de avance ílsico de la Obra, respecto del importe comprometido (numeral 
12) contra el importe pagado (punto 18). 

(21) Señalar la diferencia del importe comprometido (numeral 13) y el importe pagado (punto 19) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo (capítulo 5000). 

(20) Registrar la díferencia del importe comprome!Jdo (numeral 12) y el importe pagado (punto 18) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Obra (capitulo 6000). 

(19) Apuntar el importe total pagado a la fecha de la presentación del presente anexo, respecto 
de los contratos celebrados para la ejecución del proyecto o programa de inversión o acciones 
de infraestructura que para equipo (capitulo 5000) el Comité Técnico autorizó financiar, dicho 
importe no deberá Incluir la cantidad de la solicitud que se presenta. 

(18) Escribir el importe total pagado a la fecha de la presentación del presente anexo, respecto 
de los contratos celebrados para la e¡ecución del proyecto o programa de inversión o acciones 
de Infraestructura que para obra {capitulo 6000) el Comité Técnico autorizó financiar. dicho 
importe no deberá Incluir la cantidad de la solicitud que se presenta. 

(17) Precisar la díferencia del importe autorizado (numeral 11) y el importe comprometido (punto 13), 
menos el importe liberado (15) respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo 
(capitulo 5000). 

(15) Anotar el importe del recurso autorizado para financiar equipo, que haya solicitado su liberación 
ante el Comité T écnlco, debiendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

( 16) Indicar la díferencia del importe autorizado (numeral 10) y el importe compromel!do (punto 12) 
menos el importe llberado {14) respecto de los recursos autorizados para financiar Obra 
{capitulo 6000). 

(14) Ser'íalar el importe del recurso autorizado para financiar obra. que haya solicitado su liberación 
ante el Comité Técnico, debiendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

SEGURO POPULAR .. _ , .. .,, \••• , .... , , .. "., ~ ... 
SALUD 
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• Este formato deberá llenarse por el total de las acciones, proyectos/programas de Inversión 
correspondientes a un solo acuerdo. 

Anexar un formato en cada solicitud preseniada; en el caso de presentar en el mismo tiempo 
varias solicitudes por el mismo acuerdo. podrá integrarse un formato original en una sollcltud y en 
las demás copia slmple. 

En caso de que "LAS PARTES", de la elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, Identificando su nombre y cargo. 

• Del formato que resulte más de una página, podrá quedar en la primera página el encabezado 
pnncrpal y en la última página plasmar las firmas. 

• Incluir numeración de páginas. 

• El anexo no deberá presentar espacios vacíos. 

• En caso de que el recurso autorizado corresponda a un solo concepto de obra o equipo. se 
eliminarán los espacios del concepto que no resulta aplícable. 

NOTAS GENERALES: 

• Para la procedencia del presente Anexo, la Información que contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico en cumplimiento al numeral 40 Bis 1 de las 
Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

(29) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 

(30} Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso t 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. · 

PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES ... '. 
para el caso-de Obra y Equipo, dejar la leyenda conforme al ejemplo del formato. 

(28) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo sel\alado en 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

SALUD Ji SEGURO POPULAR 
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) 1 

(13) Escribir la fecha de terminación del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos . 

(12) Detallar la fecha de Inicio del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos. 

(11) Incluir este rubro en caso de que se suscriban Convenios Modificatorios al Convenio de 
Colaboraclón original suscrito con la CNPSS. 

(9) Sellalar la fecha de Inicio de la transferencia de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos Integrado al Convenio de Colaboración. 

(10) Indicar la fecha de terminación de la transferencia de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos integrado al Convenio de Colaboración. 

(8) Referir la fecha de celebración del Convenio de Colaboración para transferencia de recursos 
autorizados. suscnto con le CNPSS. 

(7) Escribir el Registro en Cartera con la que cuenta el programa o proyecto de inversión o acciones 
de Infraestructura financiadas. 

(6) Registrar el Importe total pera Obra autonzado por el Comité. 

(3) Anotar el numero(s} de (los) Acuerdo(s) autonzado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso, por 
ejemplo: O.V 12511212 

(4) Apuntar la fecha(s) de la sesión de Comité en que se autonzó el (los) de acuerdo(s) conforme e 
lo siguiente: día/mes/ allo. Por e¡emplo 14/12/2010. 

(5) Precisar el nombre de la Entidad Federabva a la que se autorizó el recurso, o en su ceso. la 
denominación del Organismo Publico Descentralizado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

b. SI en el numeral (1) se sellaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos, en el presente numeral se podré sel\alar Industria tabacalera o Alta 
Especlalldad, según corresponda. 

a. Si en el numeral (1) se sellaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podré escflblrse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autonzados, 
conforme e lo siguiente: 

(1.) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuestar o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
lnstructlvo de llenado del fonnato FOR-DMF-02-0BRA 

Anexo V ·1nfonne de Obra" 

SALUD 



(30) Precisar el nombre de la Localidad y Municipio, conforme el CLUES. DGPLADES o en su caso 
en el PMI. 

2 

(28) Escribir el nombre del (los) proyecto(s) o programa(s) de Inversión o acciones de infraestructura 
de obra pública que el Comité Técnico autorizó financiar y sefíaladas en el Convenio de 
Colaboración suscrito 

(29) Indicar la Clave Única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con '~ 
ella sei'lalar el DGPLADES o en su caso en el PMI. ~ 

(27) Apuntar, con base en el numeral (25) la fecha de tenninaclón del convenio modíficatorio del 
contrato de obra, de acuerdo a lo s¡gu ente; día/mes/ ai'lo. Ej. 14112/2015. 

(26) Anotar. con base en el numeral (25) la fecha de rucio del convenio mod1flcatorio del conuato de 
obra, de acuerdo a lo s1gu1eme día/meSI año. Ej. 14/12/2010 

(24) Señalar la fecha de tenninación del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa 
de inversión o acciones de infraestructura, confonne a lo siguiente: dla/mes/ año. Ej. 14/1212015 

(25) lnduir este rubro en caso de que se suscriban convenios modificatorios para ampliar o reducir 
las fechas de inicio o tenn111aa6n registradas en el en el contrato de obra para la ejecución del 
proyecto o programa de invers•ón o acciones de Infraestructura o para modificar el monto del 
contrato onginal.. 

(22) Sei'lalar el nombre del Contratista, de acuerdo a lo registrado en el contrato de obra celebrado 
para la e)8CUción del proyecto o programa de inversión o acaones de infraestructura. 

(21) Indicar el Importe de la fianza de Vicios Ocultos. otorgada por el contratista 

(20) Señalar el número de f:anza de VICIOS Ocu.'tos, otorgada por el contratista. 

(19) Manifestar el importe de la fianza de cumptim1ento, otorgada por el contratista 

(18) Comunicar el número de fianza de compnrmemo. otorgada por el contratista. 

( 17) Anotar cuando aplique, el importe de la fianza de anticipo, otorgada por el contransta 

' 

Indicar la fecha de inicio del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa de 
inversión o acCiones de infraestructura conforme a lo siguiente: día/mes/ al\o. Ej. 14/1212010 

(23) 

(16) Informar cuando aplíque, el número de fianza de anticipo, otorgada por el oontratista 

(15) Referir el Importe del total del contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o 
programa de inversión o acciones de Infraestructura, dicho importe deberá Incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (NA) 

(14) Anotar el número de contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o programa de 
inversión o acciones de Infraestructura. 

ti SEGURO POPULAR 
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( 44) Registrar la suma total de cada columna. 

(43) Indicar el Gasto acumulado con IVA, efectivamente pagado (diferencia eritméticá entre 41 y 42) 

(42) Apuntar el Importe solicitado con IVA [Importe devengado (conforme al punto 34), el cual una A 
vez pagado y se requiera una nueva estimación, este Importe deberá pasarse al gasto 
acumulado (Punto 43)) 

(41) Informar el Importe amortizado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporta correspondiente. 

(40) Registrar el importe estimado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(39) Anotar la clave del concepto de gasto, en términos del clasificador por objero del gaslo (capítulo 
6000) 

3 

(38) Informar la fecha de Póliza Cheque o SPEI con la que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal, conforme a lo siguiente: dla/mes/ año. 
EJ. 14/12/2010 

(37) Comunicar el número de Póliza Cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal. 

(36) Señalar el número de la Factura, en casos de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(35) Registrar el concepto de anticipo si es el caso de la solicitud, o el número y tipo de estimación 
solicitado 

(34) Precisar con numero. el Importe solicitado (Devengado) 

(33) Informar el porcentaje de Avance Físico de la Obra. 

(32) Indicar el nombre del tipo de la unidad, conforme el CLUES, DEGPLADES o en su caso en el 
PMI, debiendo considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), CS (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD), UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL), Hll (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL), H 
(HOSPITAL DE LA MUJER), HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD). 

(31) Señalar el nombre de la acción a financiar, conforme el CLUES, DEPLADES o en su caso en el 
PMI 
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• En caso de que "LAS PARTESª, de la elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, identificando su nombre y cargo. 

• Para la procedencia del presente Anexo, la Información que contenga deberá apegarse a la 
Información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
anallzada en su momento por el Comité Técnico del Fideicomiso en cumplímiento al numeral 40 
Bis 1 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción 
autorizado y por cada contrato de ejecución de obra pública que se efectúe. 

Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte más de una página podrá quedar en la primer página el encabezado 
princlpai y en la últíma pagina plasmar las firmas 

NOTAS GENERALES: 

(48} Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señatado en el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

{47) Indicar el nombre y cargo del Titula.r del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar ei anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

{45) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo señalado en 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

SALUD Ji SEGURO POPULAR 
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Indicar el Clave Única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con 
ello, indicar el número del certificado de necesidad emitido por la DGPLADES o en su caso el 
registro del PMI. 

(12) 

Referir el nombre de la acción a financiar. {11) 

(10) Manifestar el nombre del proyecto o programa de inversión o acción de Infraestructura que se 
está apoyando financieramente, conforme a lo registrado en el Acuerdo de autorización, referido 
en el punto (3). 

{9) Indicar el número de Dictamen de Validación del Equipo Médico emitido por CENETEC. 

(8) Registrar el número de Certificado de Necesidad expedido por CENETEC. 

(7) Indicar el número de registro en la cartera de Inversiones de la SHCP, del programa o proyecto 
de Inversión o acción de infraestructura a financiar. 

(6) Registrar el importe total autorizado por el comité para el equipo a financiar. 

(5) Nombre de la Entidad Federativa denominación del Organismo Público Descentralizado de 
carácter Federal (OPD) apoyado. 

(4) Sel!alar la fecha(s) de la sesión de Comité Técnico del Fideicomiso con la que se autorizó el 
número de acuerdo(s) referido en punto 3, conforme a lo siguiente día/mes/ año, Por ejemplo 
14/12/2010. 

(3) Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización emitido por el Comité Técnico del 
Rdeicomlso. Ej. O.V.125/1210. 

b. SI en el numeral (1} se señató la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Ga 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o 
Especialidad, según corresponda. 

a. SI en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/. en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a Ja que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DAAF-03-EQUIPO 

Anexo V "Informe de Equipo" 
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(25) Señalar el número de concepto de gasto, en términos del Clasificador por objeto del gasto 
(capitulo 5000). 

(24} Comunicar el número de contrato y/o pedido para la ejecución del programa o proyecto de 
inversión o acciones de infraestructura apoyadas financieramente. 

(23) Referir et modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP), invitación a cuando 
menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, (LPI) Licitación Pública Internacional, 
(AD} Adjudicación Directa. 

(22) tnfonnar fa fecha de póliza cheque o SPEI con la que se efecl\Jó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa u OPD. 

(21) Registrar el número de póliza cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa u OPD. 

(20} Anotar et número de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(19) Precisar et importe so6citado (devengado). 

(18) Escribir la fecha de terminación del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos •• 

(17) Detadar ta fecha de inicio del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos. 

(16) Precisar ta fecha de terminación del calendario de transferenoa de recursos en términos del 
Convenio de Colaboración 

(15) Referir la fecha de inicio del calendario de transferencia de recursos en términos del Convenio de 
Colaboración. 

(14) Escribir el nombre del tipo de la unidad, conforme a los datos referidos en el punto (12). para lo 
cual deberá considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), es (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD), UNEME (UNDAO DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL). Hll (HOSPITAL INFANTIL). HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL). HM 
(HOSPITAL DE LA MUJER), HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE AL TA ESPECIALIDAD). 

(13) Sellalar el nombre de la Localidad y Municipio, conforme a los datos referidos en el punto (12) 

ti SE.GURO POPULAR 
,,_ , "." ····~--· ·~ , ~ . 

SALUD 



3 

• En caso de que "LAS PARTES", de la elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público. se podrá agregar en el 
apartado de firmes, ldentlficando su nombre y cargo. 

• Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico del Fideicomiso en cumplimiento al numeral 40 
Bis 1 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción de Infraestructura 
autorizado y por ceda contrato de ejecución de obra pública que se efectúe. 

• Incluir numeración de páginas. 

Del formato que resulte más de una página podré quedar en la primer página el encabezado 
principal y en la última página plasmar las firmes 

NOTAS GENERALES: ·' 
(31) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 

sel'iaJado en el convenio de colaboracfón respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(32) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(29) Registrar la suma total de cada columna 

(30) Anotar el nombre y cargo del uíular del Área Solicitante de los recursos. conforme lo señalado 
el convenio de colaboración respecbvo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ant 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(28) Escribir el Gasto acumulado con IVA efectívamente pagado 

(27) Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura (importe 
devengado). Una vez pagado y se requiera una nueva solicitud, este Importe deberá pasarse al 
gasto acumulado (punto 28). 

(26) Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato o pedido para la 
ejecución del programa o proyecto de inversión o acciones de Infraestructura apoyadas 
financieramente 

SALUD ti SEGURO POPULAR 
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